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PARTE OFICIAL.
1 .º sección . —MINISTERIOS.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.
S. M. la Reina (Q .D . G.) y su Augusta 

Real Familia continúan en esta corte sin 
novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
Administración.— Negociado 4.°— Circular. 

La Reina (Q. D. G.) ha tenido á bien dis
poner que recuerde Y. S., en cuanto reciba 
la presente órden, á los Alcaldes y Ayunta
mientos de esa provincia la obligación que 
les incumbe, con arreglo á las leyes y dis
posiciones vigentes, de formar en los pri
meros dias de este mes el padrón general 
del vecindario, previniéndoles que adopten 
las providencias oportunas y procedan con 
la actividad necesaria, á fin de que tan im
portante operación quede del todo concluida 
el dia 4 5 de Enero actual.

De Real órden lo digo á V. S. para su 
cumplimiento y efectos expresados. Dios 
guarde á Y. S. muchos años. Madrid 4.° de 
Enero de 4855.=^Santa Cruz.=Sr. Goberna
dor de la provincia de....

2.º secció n .—OFICINAS GENERALES.
DIRECCION GENERAL DE RENTAS. ESTANCADAS

Y  FINCAS DEL ESTADO.
El Excmo. Sr. M inistro de Hacienda se ha servido 

com unicar á esta Dirección g e n e ra l, con fecha de hoy, 
la Real órden siguiente :

«Excmo. Sr.: He dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) 
de lo expuesto por V. E. en  30 de Dioiembre último, 
respecto á no haberse presentado tampoco licitador 
alguno en la segunda subasta celebrada en el dia a n -   
te rio r en  la Dirección general de Rentas estancadas 
para co n tra tar la ejecución del servicio de conduccio
nes m arítim as de sal en la Península é Islas Baleares.

Enterada S. M ., y conform ándose con el parecer 
de Y. E ., se ha dignado reso lver que se saque por 
tercera vez á pública licitación el expresado servicio, 
bajo las mismas condiciones y  con iguales formalidades 
que an te rio rm en te , excepto en  cuanto  al tip o , que 
será previam ente consignado por este M inisterio en 
pliego cerrado , cuya ap e r tu ra  tendrá lugar en el acto 
ae la subasta después de leídos los de las proposicio
nes que se p re s e n te n , con arreglo  al a rt. 3.° del Real 
decreto de 27 de F eb re ro  de 1852, celebrándose dicho 
acto á los diez dias de anunciado en  la Gaceta del Go
b ie rn o , como caso u rg e n te , conform e establece el 
artícu lo  2.° del m ism o Real decreto , y  con la c ircuns
tancia de que el co n tra to  no em pezará á reg ir hasta 
la fecha en que se com unique al rem a tan te  la aproba
ción de S. M.

De Real órden lo digo á Y. E. para  su  conocim iento y efectos co rrespondientes.»
Lo que se anuncia  al público para  su  no tic ia; en 

la inteligencia de que la terce ra  subasta de que se 
tra ta  ten drá  lugar en  esta  D irección general el dia 11 
de este m es á la ho ra  y  en  el sitio prefijados en el 
párrafo te rce ro  de la 24* condición del pliego publicado 
en la Gaceta del sábado I I  de N oviem bre del año ú l
timo , núm . 679.

Madrid 4.® de E nero  de 4 8 5 5 . « E stéban  León y 
Medina.

DIRECCION GENERAL DE LOTERIAS NACIONALES,
CASAS DE MONEDA y  MINAS. I

El ju ev es  próxim o 4 del a c tu a l , y  en  los térm inos 
que m anifiesta el pliego de condiciones in se rto  en la 
Gaceta oficial de 7 de  D iciem bre próxim o pasado se 
ce leb rará  en  esta  D irección g e n e r a l , sita en  la calle 
M ayor, piso bajo  de la casa titu lad a  de los Consejos, 
la subasta  p a ra  la v e n ta  de 12,000 a rro b as  de cobre 
que ex isten  en  las m in as de R iotin to  en  las clases 
siguien tes:
3000 en  to ra le s  m arca C orona. ¡ n n n tn d p  aw i n n p «  3000 en id. id. E Q. j P « n to  de aleaciones. j
6000 tam bién  e n  to ra le s  á p u n to  de  m a r t in e te , de las 

cuales se m a n ife s ta rá n  m u e s tra s  en  el acto del r e 
mate.

La c ircu nstan c ia  n u e v a  de h a lla rse  en  torales el 
cobre «punto  de m a rtin e te»  , es  beneficiosa al com pra
dor , pues que  en  é l no  p e r d e r á , com o sucede con 
las rosetas q u e  se d e sp re n d e n  de e llas  ai cargar y 
descargar v a ria s  p a rtíc u la s .

Lo q u e  noticia a l púb lico  esta  D irección general 
para conocim iento d e  los q u e  q u ie ra n  in te re sa rse  en 
la  subasta .

Madrid 4? d e  E n ero  d e  4855.=©Ciudad.

El v ie rn e s  p ró x im o  5 de l a c tu a l ,  y  e n  los térm i
nos q u e  m arca  e l p liego  de  co ndiciones in se rto  en  la

Gaceta oficial de 7 de Diciembre próximo pasado, «e 
celebrará en esta Dirección g en era l, sita en la calle 
Mayor, piso bajo de la casa titulada de los Consejo*, 
la subasta para la venta de

500 quintales de alcohol.
2000 de plomo de p r im e ra ; y 
2000 de idem de segunda.

Lo que hace presen te  ai público la misma para 
conocimiento de los que quieran  interesarse en dicha 
subasta.

Madrid 4? de Enero de 4855.« C iu d a d .

3 .a SECCION. — ANUNCIOS.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID
Tur n o para la censura de periódicos en los meses de 

Enero y Febrero de 4855 entre los Promotores fisca
les de esta corte.

La Gaceta de M adrid, el Diario de Avisos, el Bole
tín oficial, el Parlam ento , la Ilustración y el Buen 
sentido corresponden á D. Manuel Cornejo : vive calle 
del Cármen , núm. 22 , cuarto  segundo.

El Yoto nacional, el Iris de E spaña, la Gaceta ho
meopática , D. Quijote y el Amigo del pueblo corres
ponden á D. Antonino Sánchez Milla: vive calle Mayor, 
núm. 4 4 4 duplicado , cuarto segundo.

La Nación , el León español, la Soberanía nacional, 
y el Siglo médico corresponden á D. Patricio González: 
vive plazuela del C ordon, núm. 4 , cuarto  segundo.

La V erdad, el Católico, la Epoca y el Boletín ecle
siástico corresponden á D. Angel María V e la : vive 
calle de las H uertas, núm . 46, cuarto  segundo.

La E speranza, el Padre Cobos, la Europa y la Re
vista m ilitar corresponden á D. Manuel Tomas Segura: 
vive calle de Cárlos I I I , núm . 3 , cuarto  tercero.

El T rib uno , las C ortes, el G uardia c iv il, el Cor
responsal y la Regeneración corresponden á D. Agus
tín  Ponce de León: vive plazuela de Isabel I I , núm . 4, 
cuarto  segundo de enmedio.

Las Novedades, la E stre lla , el Boletín de la Milicia 
nacional y  el Occidente corresponden á D. Juan  Vega 
Ballesteros: vive calle de Tudescos, núm eros 38 y  40, 
cuarto  tercero.

El L átigo , ei Faro nacional, el Diario español y el 
Agente universal á D. Joaquín Ruiz C anafate: vive 
calle de H ortaleza, núm . 5 ,  cuarto tercero.

El Clamor púb lico , la Ib e ria , el Enano y el Adelan
te corresponden á D. Manuel García M anso: vive ca
lle de la Milicia naciona l, núm. 8 , cuarto  tercero.

La JEspaña , la Union liberal y  el Eco de la V eteri
naria corresponden á D. Vicente Domínguez y B ernal- 
dez: vive plazuela del Progreso , núm . 46, cuarto  
tercero.

I Madrid 30 de Diciembre de 4854.«E1 Decano, Ma
nuel Cornejo. 4

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE GERONA.
No habiendo aceptado D. José Alerany N ev o t, ve

cino de Barcelona, las condiciones generales de la ley 
de m inería vigente que se le imponen para la conce
sión de la m ina « P e tra ,»  sita en térm ino de Caralps, 
paraje llamado Boix del T orrent del F o rn , acordada 
por S. M. por Real órden de 8 de Junio últim o, se pu 
blica en la Gaceta , en el Boletín oficial del Ministerio 
de Fomento y en el de esta p rov in cia , cumpliendo lo 

| prevenido en el art. 68 del reglam ento del ramo.
Gerona 27 de Diciembre de 4854.«Santiago Picó.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE HUESCA.
D. Francisco de Paula M árquez, Gobernador de la 

provincia de Huesca.
Hago saber que declarada útil y necesaria la pro

visión de la notaría de re in o s , vacante en la villa de 
Casvas de esta p rovincia, por S. E. la Audiencia del 
te r r ito r io , y debiendo procederse á su  enagenacion 
vitalicia, según lo dispuesto en el Real decreto de 7 de 
Mayo de 4852, se convoca, por el térm ino de 30 dias, 
á contar desde el en que se publique este anuncio en 
el Boletín oficial de esta provincia y Gaceta de Madrid, 
á los licitador es que gusten in teresarse en la doble y 
sim ultánea subasta de dicha n o ta ría , de cuyo pliego 
de condiciones podrán en terarse  en la Secretaría de 
Gobierno de esta p rov incia , donde se hallará de ma
nifiesto , así como de su  tasación en la cantidad de 
6000 rs. v n . , y de no tener sobre sí carga ni g rav á - 
m en de ninguna especie , señalándose para el rem ate 
an te mi autoridad y la del señor Juez de prim era ins
tancia de este partido judicial á que aquella co rres
ponde el dia quinto después de haber espirado el ex
presado térm ino señalado para la subasta , y hora de 
doce á una de su mañana.

Huesca 29 de Diciembre de 4 8 5 4 ,«  Francisco de 
Paula Márquez.

D. Vicente García de M ena, Gobernador civil de ¡ esta provincia.
I Por el p resen te , á consecuencia de lo ordenado 

por el Illmo. Sr. Regente de la Audiencia del te rrito rio  
en su  oficio de 47 de Noviembre ú ltim o , y con arreglo 
á lo que se previene en  el Real decreto de 7 de Mar
zo de 4852, se saca nuevam ente en pública subasta, 
en  venta vitalicia, una escribanía num eraria en el 
distrito del Carballino, la cual tendrá efecto sim ultá- 

I neam ente en los estrados de aquel juzgado y  en la 
I sala donde se celebra audiencia en este G o bierno , de 
1 doce á una del dia quinto posterior á los 30 que se 
I haya hecho la publicación en  la Gaceta , bajo las con

diciones siguientes:
I 4* No se adm itirá postura inferior á la sum a de
I 3500 rs. en que se halla tasada la escribanía que se 
I subasta.
I 2 t Que dicha subasta se entenderá sin  perjuicio del
I derecho de los actuales escribanos num erarios de a n -  
I tiguas jurisdicciones para actuar tam bién en las parro

quias que les pertenecieron y hoy constituyen  pa rte  
del A yuntam iento del Carballino , asi como del que 
tienen los notarios de reinos para auxiliar á p rev e n 
ción en lo concerniente á escritu ras en las parroquias 
de su asignación al que obtenga la expresada escriba
nía de n ú m ero , según lo acordado por la Sala plena 
del T ribunal superior en 44 de dicho Noviem bre.

3* No tendrá efecto la adjudicación hasta que re 
caiga Real nom bram iento.

4? Los licitadores que á él qu ie ran  tener opcion 
afianzarán todos el pago de la tercera parte  del precio 
que hayan ofrecido á satisfacción del Juez ó del Go
bernador en las prim eras 24 horas siguientes á la 
celebración del rem ate : ios que no presten esta fianza 
no adquieren derecho alguno al oficio.

5* A los 30 dias de comunicado el nom bram iento 
hará e! interesado pago del precio del rem ate en las 
oficinas de Hacienda pública.6? El p rim er rem atante y  los que por su  falta ha
yan am parado el rem ate después, son responsables por 
su órden á hacer efectiva con el valor de las fianzas 
y con sus propios bienes la diferencia que resu lte  en 
perjuicio de la Hacienda en tre  la cantidad en que 
definitivam ente se adjudique el oficio á la en que se 
adjudicó en el prim er rem ate, caso de que este no 
tenga efecto.7* El pago del precio se verificará en dinero me
tálico, con exclusión de todo crédito ó papel, cualquie
ra  que sea su naturaleza, origen ó procedencia.

8? Será de cuenta del rem atante el pago de los 
derechos de los expedientes de subasta en el acto del 
rem ate.Orense Diciembre 24 de 4 854 « P o r  mandado de 
S. S . , V alentín de Noboa.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE BENAVENTE.
Declarada vacante por renuncia del que la obtenía 

una de las dos plazas de médico titu la r de esta villa, se 
anuncia por térm ino de 30 dias, que empieza á co rrer 
desde que el p resente se inserte en la Gaceta de Ma
drid y en el Boletín oficial de esta provincia.

La dotación del profesor es de 5000 rs. anuales, 
pagados del fondo municipal por tr im es tre s , un  real 
por cada visita que haga de dia y dos de noche, sien
do libres de retribución los pobres de la v illa , clasi
ficados por el A yuntam ien to : por separado percibirá 
los honorarios correspondientes por golpes de mano 
airada, y ademas 320 rs. con que el hospital de la villa 
le re trib u y e  por la asistencia á los pobres enfermos de 
la misma que en él ingresan.

Los que aspiren  á la referida plaza d irig irán  sus 
solicitudes, fran cas , á la Secretaría del Ayuntam iento 
duran te  el térm ino fijado, pudiendo acompañar su 
relación de m éritos facultativos, y es requisito  in
dispensable que el profesor para optar á ella justifique 
tener seis años de ejercicio.

Benavente 22 de Diciembre de 4854.«E l Alcalde, 
Máximo de Y argas.«E l Secre tario , Manuel Muñoz.

ADMINISTRACION PRINCIPAL
De  HACIENDA PUBLICA DE LAS PROVINCIAS VASCONGADAS. 

En v irtud  de lo dispuesto por la Dirección general 
de casas de m oneda, m inas y fincas del Estado en ó r
den de 5 de Noviembre ú ltim o , se señala el dia 30 de 
Enero próximo á las once de su  m añana para la ad ju
dicación en pública subasta de las obras de repara
ción que han de ejecutarse en la casa núm . 26 de la 
calle de Yidacruceta , sita en la villa de Vergara , pro
cedente del secuestro de D. Justo Machado.

La subasta tendrá efecto en dicha villa an te el se
ñor Alcalde constitucional de la misma y rep re sen - j 
tan te de la Hacienda, en los térm inos prevenidos en 
Real decreto de 27 de Febrero  de 4852 é instrucción 
de 45 de Setiem bre del mismo a ñ o , hallándose de m a
nifiesto para conocimiento del público el presupuesto 
y pliego de condiciones en la Adm inistración de Ha
cienda pública de la provincia de Madrid.

Las proposiciones se han de p resen tar en pliegos 
ce rrad o s , arreglándose exactam ente al adjunto mode
lo , debiendo acompañarse u n  documento de depósito 
que acredite la capacidad para licitar.

En el caso de que resu ltasen  dos ó mas proposi
ciones iguales se celebrará en tre  sus autores una se
gunda licitación en iguales térm inos que la prim era.

Vitoria 4 3 de Diciembre de 4 854.«M iguel Cobo.
Modelo de proposición.

D ..................................... vecino d e ..........................  en
terado del anuncio publicado con fecha.....................   y
de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación de las obras que han de ejecutarse en la 
casa núm . 26 de la calle de V idacruceta, sita en V e r- 
gara , adm inistrada por la H acienda, se compromete 
á tomar á su cargo las referidas obras con estricta I 
sujeción á los expresados requisitos y condiciones por I 
precio de (aqui la cantidad que se ofrezca).

Fecha y firma del proponente.
Pliego de condiciones que deberá observarse en las obras 

de reparación q u e , á tenor del adjunto presupuesto 
aprobado, han de ejecutarse en la casa núm. 26 calle 
de Vidacruceta, sita en Vergara , procedente del se
cuestro de D. Justo Machado, y que forma esta Adm i
nistración en virtud de órden de la Dirección general de 
casas de moneda , minas y fincas del Estado de fe
cha 5 de Noviembre del corriente año.
4Í El em presario se obligará á em pezar las obras 

tan luego se le dé órden para e llo , continuándolas sin 
interrupción y  dándolas concluidas en el térm ino de 
un  mes.

2* No se adm itirá proposición que exceda de 3769 
rea le s , y  será preferida la m enor postura que se p re
sente para efectuar las referidas obras.

3? El contratista ó rem atante de ellas, luego que le 
sean adjudicadas , h ad e  otorgar á su  costa la oportuna 
escritu ra  pública de obligación con todas las firmezas

y seguridades que exige la buena adm inistración , con 
renuncia de todo fuero privilegiado.

4? La Hacienda pública se compromete á satisfacer 
la suma á que ascienda la proposición que haga el r e 
m atante tan  luego como queden ejecutadas las obras, 
prévio el oportuno reconocim iento por perito  que se 
nom bre por parte  de la misma.

| 5* La subasta tendrá efecto en Vergara an te  el s e -
| ñor Alcalde constitucional y Secretario de su  A yunta

m iento el dia 30 de Enero próximo á las once de la 
mañana , p révia la fijación de ed ictos, anuncio en  la 
Gaceta del Gobierno y  Boletín oficial de la provincia.

6? Los pliegos en que se hagan las proposiciones 
se han de en tregar cerrados, y después de constitu ida 
la ju n ta  de subasta, al Presidente de la misma desde 
media hora antes de la mencionada y á la vista dei 
público, debiendo acompañarse un  docum ento de de
pósito que acredite la capacidad para licitar , sin  cuya 
circunstancia no será admitido.

7? El Presidente exigirá que se ru b riq u e  en la cu 
bierta  cada pliego por su po rtad o r, y los num erará  
por el órden con que los rec ib a , sin que puedan r e -  

I tira rse  una vez presentados.
8? Dada la hora señalada se procederá á ab rir  los 

pliegos de las proposiciones, que leerá en alta voz por 
I el mismo órden que fueren  en tregados, tom ándose 
I nota por el actuario de la subasta de su  contenido y  
1 del resultado que ofrezca, que á su vez publicará tam

bién para satisfacción de los concurrentes.
9? Acto continuóse procederá á la adjudicación del 

rem ate en  el sugeto que haga proposición mas venta
josa para la Hacienda, sin perjuicio de que recaiga des
pués la aprobación de la Dirección g e n e ra l, devolvién
dose á los demas postores sus respectivos docum entos 
de depósitos.

i 4 0. En el caso de resu lta r dos ó mas proposiciones
I ig ua les , se presen tarán  en  el acto por los licitadores 

interesados en ellas nuevos pliegos, quedando hecha la  
I adjudicación á favor del mas beneficioso.
I 4 4. El rem atante no podrá bajo pretexto alguno
I esquivar la ejecución de las obras estipuladas , y si no 

las verificase se procederá á nueva subasta bajo su  re s 
ponsabilidad , que le será exigida por la via de ap re
mio y procedimiento adm inistrativo de que tra ta  la 
ley de contabilidad en sü art. 4 4.

42. El documento de depósito presentado por el 
rem atante se conservará como garantía al cu m p li-  

I m iento dei contrato hasta después de reconocidas y 
I aprobadas las obras,

Vitoria 43 de Diciembre de 4854.=M iguel Cobo.
I Presupuesto de las obras que deben ejecutarse en la casa 
I número 26, sita en la calle de Vidacruceta, de la v i -  
I lia de Vergara, procedente del secuestro ele D. Justo 
I Machado.
I Los pisos prim ero y segundo de la parte  de la p a r- 
I roquia de San Pedro se hallan en estado ruinoso , s in  

poder hab itar ninguna fam ilia , y es preciso desde lue
go renovar y  ejecutar 4 4 ventanas ex teriores con sus 

I m arcos, sirviendo estos al mismo tiempo de e sp a rro -  
I nes, abriendo en la carca vana de la parte  de la plaza 

principal una letrina en cada uno de los pisos, de m a
nera que cada habitación se componga de una sala,

I tres alcobas, una alcoba con su  pequeño recib idor, co- 
I ciña y letrina, y  ademas entrando por el zaguan p rin - 

cipal de la casa, es indispensable ab rir  u n  boquete 
para el paso á las cu ad ras , haciendo unas pequeñas 
divisiones de pared de manipostería en ellas, cerrando 
el paso de la fachada principal á la pieza inm ediata, 
haciendo tam bién á continuación una puerta  lisa de 
siete pies de alto y  tres y medio de ancho con u n  
ventanillo apaisado de pie y medio de alto y  dos y  me
dio de ancho con sus marcos y cabezales correspon
dientes , cuyo coste es como sigue :
Por 4 26 pies lineales de marcos de cantería de 

4 0 ventanas exteriores y puerta y ventana 
de la cuadra á razón de real cada pie á
toda costa  .....................................................  4 26

Por 4 05 pies cuadrados que contienen las 4 4 
ventanas exteriores en dos hojas y lisas con 
su  ferre tería  hasta su complemento y co
locación á dos reales á toda costa.................  240

Por 434 pies lineales de m arquería de las 46 
puertas in teriores y  de la puerta  ventana
de la cuadra á real p ie .................................... 431

Por 342 pies cuadrados de 4 6 puertas lisas, 
incluso la puerta  de la cuadra y ferretería
á toda costa á dos reales pie..........................  684

Por la ejecución de las dos letrinas á toda
costa......................................................................... 420

Por el arreglo de la esca lera ..............................   30
Por los marcos de chim enea...............................  20
Por la m anufactura, incluyendo puntas de Pa

rís  de 28 estados cuadrados de entablados 
¡ del último su e lo , á dos reales el estado.. . .  56

Por cinco pies lineales de cargaderos á dos
reales p ie...................................................... 40

Por 6 i  estados de mampostería de las cua
dras á razón de 20 rs. cada estad o , aprove
chando el ejecutante la piedra de las pe - 

I queñas porciones de paredes existentes en
I la misma cuadra....................................... .....  426I Por 78 estados cuadrados de tabique sencillo
1 á 22 rs. estado.................................................... .. 4746
I Por mis honorarios ó derechos como faculta

tivo que me corresponden.....................  240
3769

El coste total que ten d rán  las obras indispensables 
para la conservación de la casa núm. 26, con inclu
sión de mis hon orarios, im porta 3769 rs. vn. Es cuan
to puedo m anifestar sobre el particu lar en desempeño 
de mi com etido, asegurando haber procedido en  él se
gún las reglas del a r te  y  con la debida imparcialidad.

Vergara 46 de Agosto de 4854.«S . E. ú 0 . =  Anto
nio Leandro de Zavala.

Madrid 5 de Noviem bre de 4854.*=» Se ap rueba e] 
antecedente presupuesto .= A ribau .

OBISPADO DE CORDOBA.
El Dr. D. José María de T rev iila , dignidad de a r 

cipreste de esta santa iglesia ca tedral, provisor y 
vicario general de esta diócesis &e.

Hago saber que consiguiente al anuncio publicadc



con fecha 25 de Octubre de 4S62, y  en cumplimiento
del Real decreto de 9 de Diciembre de 1851 , he  dis
puesto  , con la debida autorización del Excelentísimo 
«  limo. Sr. Obispo, señalar  para la venta  en pública 
su bas ta  de los b ienes q u e  á continuación se expresan 
los días 8 , 9 , 1 0 , 1 1 ,  12 y  13 de Enero próximo y 
hora  de las diez de la m a ñ a n a ; cuyo acto se verificará 
con las solemnidades correspondientes  en  la sala de 
m i au d ienc ia , y  ademas s im ultáneam ente  en Madrid 
respecto á las fincas y  censos en  que  el valor exceda 
de  10,000 rs. an te  el Sr. vis itador eclesiástico de di
cha villa , como delegado del Emmo. Sr. Cardenal A rzobispo.
Subasto para el d m  11 de E nero.— Fincas en segunda 

subasta.
Conclusión.)

Número del inventario  5. Una h u e r ta  nombrada 
del Colmillo, térm ino  de esta ciudad, que  perteneció 
á  las monjas de Santa Marta de la m ism a , y  se com
pone de 8 fanegas, 2 celemines de t i e r ra ,  eñ  cu y a  su 
perficie esíá incluida la casa, pozo y alberca y una y 
media fanega de t ie rra  do a lm orroh ,  resultando 6 f¿P 
negas y 5 celemines de  regadío, y e n  su  total varios 
árbo les  fru ta les ,  álamos y otros*: se halla apreciada 
en  -40,541 rs.  y  22 rars .

ídem 188. Un olivar con 416 pies , pago del G ra 
nad ino ,  té rm ino  de Cabra, que  perteneció á las mon
jas  agustinas de la misma ciudad , apreciado en  16.640 reales.

Idem 488. Un cortijo compuesto  de 91 fanegas y  2 
celemines de t ie r ra ,  nombrado del Malvalocar, t é rm i
no  de la ciudad de Montilla, que perteneció á las 
monjas  de Santa Clara , de la misma: se halla a r r e n 
dado en  1583 rs, v 8 m is . ,  v capitalizado en 52,774 rs. y 17 mrs. '

Idem 428. Una haza de 32 fanegas, 4 celemines y cuarti llos de t ie rra  al sitio de los Pollos, térm ino  
la referida ciudad de Montilla, que perteneció á las 
monjas  de Santa Ana de la m isma, dividida en tres  
pedazos d istintos; uno de 8 1/2 fanegas , arrendado  
en  127 r s . ;  otro de 13A en 206, y ei otro do 10 fane
gas,  4 celemines y 3§ cuarta les  en  80 rs . ,  y se capi
taliza el todo para su  venía en  13,766 rs.  y 23 mrs!

Idem 607. Otra con 18 fan e g a s , 6 celemines y 3 
cuarti l las de t ierra . té rm ino  de (a villa de Monturque, 
q u e  perteneció al convento de Sania Clara de Montil la , dividida en cinco pedazos dis tintos: uno  de una  
fanega y  3 ce lem ines ,  ¿1 sitio de la piedra del Cid: 
otro de 5 fanegas, o celemines y 2 cuarti l los con e n 
c in a s ,  sitio de la GampiñueJa ó "pozo Melero: otro de 
3 fanegas, 11 celemines y 2 cuarti llos, también con en 
c inas ,  sitio del Higueron: otro de 4 fanegas, u n  cele
m ín  y 3 cuarti llos con una e n c in a , en el mismo sitio, 
y  el otro de 3 fanegas y  9 ce lem ines, con chaparro  y 
encinas , al sitio de Navalengua , apreciada en 12,397 
rea le s  y  13 mrs.

Idem 721. Otra con 36 fanegas y 7 celemines de 
t ie rra  de m anc h ón ,  al sitio de las Cartu jas ,  té rmino 
de  Santa Ella, que perteneció á las monjas carm elitas de A gui ia r ,  a rrendada  en  534 rs, . v capitalizóla en 17,800.

Idem 85. Otra compuesta cíe 3 fanegas útiles para 
labor , sitio de la Laguna de Santiago, té rm ino  de 
la villa de A gui ia r ,  que  perteneció á las monjas c a r 
melitas de la misma, arrendada en 300 rs., y capitali
zada en 10,000

Idem 327. Otra al sitio de Gerguifia , té rmino de 
L ucena ,  que perteneció á las monjas agustinas de la 
misma c iudad ,  y se compone de una fanega, 9 cele
mines y 2 cuarti l los de t i e r r a , de la que 4 celemines y 3 cuarti llos son de c a ñ a v e ra l , apreciada en 7072 rea les y 30 mrs.

Idem 396. Un olivar  con 114 p ies ,  sitio de la Sal
m onera  , té rm ino  de Montilla , que  perteneció  á las 
monjas agustinas de Lucena , a rrendado  en 120 rs. y 
apreciado en 4560.

Idem 421. Una haza do 3 fanegas de tierra, sitio de 
la fuen te  del Caño , término de Montilla , que p e r ten e 
ció á las monjas de Santa Ana de la misma ciudad, 
apreciada en 5400 rs.

Idem 430 Otra de 9 f  celemines de t ie rra ,  sitio del 
H ig u e ron , en  dicho tér mino y p re ced enc ia , apreciada en 1979 rs. y  6 mrs.

Idem 432. O tra de 3 fanegas, sitio del cerro  del 
H u m o ,  del referido término y procedencia , apreciada 
e n  2400 rs.

Idem 448. Otra de 7 fanegas y  4 celemines en la 
Peña del Cuervo ó Campiñola, término de referida c iu 
dad de Montilla , procedente del mismo convento  de 
Santa A na, arrendada sn  118 rs. y capitalizada en  3933 
reales  y  11 mrs.

Idem 459. Otra de 3 fanegas y 4 ce le m in e s , con 28 
olivos y  5 p lan to n e s , sitio de la cañada del Culebrón, en dicho término y  procedencia , apreciada en 5000 rs.

Idem 466. Otra de 2 fanegas y 9 celemines de t ierra, 
té rm ino  de dicha ciudad de M ontilla , y  sitio de Tintín, 
procedente  de dicho convento de Santa A n a , a p r e 
ciada en  3300.

Idem 479. Otra de 9 celemines al sitio de las h u e r 
ta s  de Delgado , hoy cerro  de la Tova, de dicho té rm i
no  y  procedencia, apreciada en 2250 rs.

Idem 490. Otra de una fanega , 2 celemines y u n  
cuart i l lo ,  sitio del Cigarral, término de Montilla , que 
per teneció  al convento de Santa Ciara de la misma 
ciudad, apreciada m  2137 rs. y  17 mrs.

Idem 493. Otra de 2 fanegas y 34 celemines, sitio de 
la fuen te  del Caño, en dicho té rm in o ,  y de la misma 
procedencia,  apreciada en 4125 rs.

Idem 510. Otra de una fanega y 1 c e l e m i n e s  al si
tio de las h u er tas  de las viñas, conocida hoy por la do 
las  Ancas , té rmino y procedencia referidas, a r re n d a 
da en 171 rs.,  y  capitalizada en 7500.

Idem 521. Otra de 5 fanegas y 10 celemines al 
sitio del Carrascal, del término y procedencia antedi
chas, dividida en  dos pedazos; uno  de 5 fanegas, 2 ce
lem ines y 2 cuarti llos, y el o tro de 7 celemines y 2 
cuarti l los,  apreciada en 8750 rs.

Idem 532. Otra de 5 fanegas, 4 celemines y 3 cu ar 
ti llos, té rmino de dicha ciudad de Montilla y sitio de la 
fuen te  de la H iguera ,  de la misma procedencia que la 
a n t e r i o r , a r rendada en  203 rs., y  capitalizada en 6766 
reales  y  23 mrs.

Idem 533. Otra de una fanega y 2 celemines,  Mtio 
de la h u e r ta  de las Viñas, de expresado término y p ro 
cedencia, apreciada en  4083 rs. y  11 mrs.

Idem 550. Otra de 2 celemines, .sitio del Casi dio, en 
dicho térm ino  y p rocedenc ia , arrendada en 20 rs.,  y 
capitalizada en 666 rs. y  23 mrs.

Idem 551. Otra de u n a  fanega y 3 celemines al si 
tio de Tinlin ,  térm ino  y procedencia expresadas, ap re 
ciada en  1875 rs.

Idem 552. Otra de una fanega, 5 celemines y  3 c u a r 
ti l los,  sitio de la huer ta  Nueva, de dicho té rmino y 
procedencia , apreciada en  3697 rs.  y 31 mrs. 
f i l d e m  563. Otra de 3 fanegas y un celemín al A tío 
de las Canteras de la fuen te  del A lam o , té rm ino  do la 
expresada ciudad de Montilla, y procedente del mi roo 
convento de Santa Clare, arrendada en 75 rs,,  y cap i
talizada en 2500.

Idem 570. Otra de una fanega , 3 celemines y 2 
cuarti l los con 12 olivos, sitio de la Cañada del Cule
b ró n  , hoy  de Panaderos, del mismo térm ino  y proce
dencia, a r rendada en 80 r s . , y capitalizada en 2666 
rea le s  y  23 mrs.

Idem 578. Otra de una fanega . 2 celemines y u n  
cuarti llo , sitio del Bañuelo ó ce rro  de la Tova , del 
expresado término y procedencia, apreciada en 1781 
reales  y  9 mrs.

Idem 580. Otra de una fanega, térm ino y  proceden
cia referidas , y  sitio de las Canteras de Santa María, 
apreciada en  1000 rs.

Idem 584, Otra de una  fan eg a , sitio de C e r ro -E n 
cinas , e n  el mismo término y procedencia de Santa Clara, apreciada en 2000. rs.

Idem 586. Un olivar con, 101 p ies ,  11 plantones y 
P plazas vac ias ,  nombrado de Beb ien ta -a lcuzas ,  sitio

del llano de Panadero ó Papchia, en dicho término y
procedenc ia , apreciado en  1650 rs.

Idem 590. Otro con 173 pies y  una  sierpe al sitio 
de la Cañada de B u e s t ro n , en referido té rmino y  de la 
misma procedencia , capitalizado al r e s o e c k  de 90 rs., 
en 3000.

ídem 16. Una casa en la calle de los F ra i le s ,  de 
esta c iud ad ,  núm. 9 ,  que perteneció  al convento de 
Santa Clara de la misma, a r rendada en 200 rs., y ca
pitalizada en 5000 rs.

ídem 18. Un solar con algunas moreras en  la calle 
de Mellados, de esta ciudad, qu e  perteneció á las m on
jas del E sp íru tu  Santo de la misma, arrendado  en  30 
rea les ,  y capitalizado en 750.

ídem 19. Una casa núm. 33 en  la calle de Marro
quíes, calleja del Chaparro de esta ciudad, que  per te 
neció al convento  de la Concepción de la misma , a r 
rendada en  180 rs.,  y  capitalizada en  4500.

Idem 37. Otra nüm. 68 , calle de Catalina Marín, 
en L u c e n a , procedente del convento tío Santa Clara 
de la misma , capitalizada ai respecto  de 200 rs. de 
renta en 5000.

I d e m -39. Otra núm. 4 1 ,  calle del Matadero*;;,en 
Montilla., p roceden te  de/ía^ffconjas do Jesús*: C r ia r a *  
gado, de esta c i u d a d , arrendada en 400 r s . , y  esffita- 
j izad » en '  10,000. 1

ídem 40. Otra núm. 15 , calle de B arreruela  t ú  
dicha ciudad , q u é  perteneció  á las monjas "dé áafitá 
Clara d é  la misma , Tárreíid&dá en 300 r s . , y  cspifá í l-  
zada en 7500.

ídem 41. Mitad de otra eása , núm. 14 <m dicha fra
ile , procedente ele! mismo c o n v e n to , a rrendada en 60 
rea le s ,  y capitalizada en 1500.

icUrrt 44. Una casa en  la calle del Cuerpo do Dios 
en Palma del Rio, que perteneció á las religiosas de 
las Nieves de esta ciudad , a rrendada en  300 rs . ,  y ca 
pitalizada en 7500.

Idem 49. Un solar sitio del Pa lenque de la villa de 
Priego , que perteneció á las monjas de Madre de Dios 
de Baena, arrendado  en 17 r s . , y  capitalizado en 425.

ídem 2221. Un censo de 1120 rs. da capital y  33 
con 24 de réditos impuesto  sobre dos hazas cercadas 
que llaman ios Aguachares ó casas calle Aguachares en 
el Viso en favor de las monjas de San Juan de la P e 
nitencia de Torrefrnnca.
Subasta para el día 12 de Enero. — Fincas en tercera 

subasta.
ídem 265. Una haza de 4 |  fanegas de t ie rra  en sem 

b radu ra  en  la hoja de San Bartolomé, tér mino de Hiño- 
josa, procedente de: convento de la Concepción de la 
mbroa villa, capitalizada en 623 rs.

ídem 266. Otra de 5 fanegas de trigo en sem 
b ra d u ra  en  dicho sitio y de la misma procedencia, 
capitalizado en 875 rs.

ídem 270. Otra de 3 fanegas do t í  igo en s e m b ra 
d u ra  en dicho sitio y de la misma procedencia , capi
tal ir* da rrs 375 rs.

Fincas en cuarta subasta.
Idem 35. Una casa núm. 48 calle de Üabri llana en 

Lucena , 'que perteneció á las religiosas de Santa Clara 
de la misma ciudad, arrendada en  400 rs.  v  capital izada en  8000.

ídem 390. Un lagar llamado de Cinco ducados como 
de 60 a 70 fanegas de t ie rra ,  con su casa de te ja ,  s i 
tuado en té rm ino  de Santa María de Trassierra , que  p e r 
teneció á la cofradía del Santísimo del Sagrario de esta 
sania iglesia c a te d r a l : se halla a rrendado  en 355 rea
les; pero en consideración al producto d e le s  maderas, 
cuyo aprovechamiento  es del señorío , se capitaliza en 
venta  en 33,875 rs., advirtiéndose que la madera exis
tente hoy del Castañar no se comprende en esta su
basta.

ídem 127. Una zahúrda en la calle de Baena de la 
ciudad jde Cabra, procedente de la cofradía de n u e s 
t ra  Señora de la Sierra de la m ism a ,  capitalizada en 
4000 rs.

Idem 3. Una casa núm. 10 calle del Hinojo de esta 
c iu d a d , que  perteneció á la cofradía del Santísimo 
del Sagrario de esta santa iglesia c a te d ra l , a r rendada 
en 300 r s . , y  capitalizada en  6000.

Idem 80. Tres pedazos de t ie rra  compuestos de 9 
celemines, pago de Madre de Dios, té rm ino  de la v i 
l l a j e  Cañete, procedentes del santuario  de nues tra  
Señora del Campo de la misma , arrendados en  120 
r e a l e s , y  capitalizados en 3000.

ídem 87. Un h uer to  cercado en la calle de San 
Cristóbal de dicha villa , procedente del mismo san
tuario , arrendado en 25 r s . , y capitalizado en 625.

Idem 95. Un olivar situado en té rm ino  de la villa 
de Espejo, procedente de la cofradía da nu es tra  Señora 
de la Salud de esta ciudad, arrendado  en  165 r s . , y 
capitalizado en 4 i 25.

Idem 327. Un herreñal situado ju n to  á la Cuesta, 
té rmino de Pozoblanco, que perteneció á la cofradía 
de Animas de la m ism a , a rrendado  en 30 r s . , y ca
pitalizado en 750.

id un 3*1. Un olivar de dos afianzadas, pr-go de ia 
Cañada del Algarrobo ó Mojon, té rmino do la villa de 
la Rambla, procedente de la cofradía del Santísimo de 
la misma, arrendado en 50 rs., y capitalizado en 1250, 

Idem 339. Otro con 20 pies, "sitio del Trillo en di
cho té rm ino  y de la misma procedencia , a rrendado  
en 21 rs., y  capitalizado en  525,

Idem 342. Otro de una sranzada ,  sitio de la Cruz 
de los Polli tos, té rm ico  de citada villa de la Rambla, 
que perteneció  á la cofradía del Santídmo dé la mis
ma , capitalizado a! i aspecto de 35 rs. de ren ta  en 875
Bienes comprendidos en los inventarios formados por el 

recaudador y  agente investigador de m em orias, a n i
versarios y íibras pías de esta diócesis en prim era s u 
basta.
Idem 1. Un olivar de 55 pies, sitio h u e r ta s  de Del

gado, término de Montilla, procedente de las religiosas 
de Sarda Clara de la misma , capitalizado al respecto  
de 87 rs, en 2900.

Idem. 2. Otro de o f  celemines con 33 olivos, sitio 
del Cuadrado, cu dicho térm ino  y de k  misma proce
dencia , capitalizado al respecto  de 52 rs. en  1733 
reales y 11 muy, 

ídem 3, Otro de 10 ce lem ines ,  sitio Lagarillo abo 
y Laguna de Cerrajeros , té rm ino  y procedencia an te 
dichas, capitalizado ai respecto de 56 rs. en  1866 rs. 
y 23 mrs,

ídem 4. Otro da una fanega y uno siete octavos ce
lemines, con 54 olivos, sitio alto do Jesús ,  en referido 
té rmino y de la misma p rocedenc ia , capitalizado s\ 
respecto  de 121 rs, en  4033 rs. y  1 1 m u s

Idem 5. Otro de 10 £ celemines con  69 pies, 
sitio Fuente  del Caño, en d  mismo té rm ino  y de di
cha procedencia , capitalizado por 124 rs ,  en  4133 rs. 
y 11 mrs.

Idem 6. Otro de una fanega, 4 y cinco octavos ce
lemines , con 97 estacas de c ruz y  una plaza vacío, 
sitio de la D ehesó la , m  el mismo térm ino  y proce
dencia , capitalizado por 240 rs. en 8000.

Idem 7. Una viña de 8 aranzadas y 21 estadales, 
con 67 olivos dispersos y 4 h ig ueras ,  sitio de la Sal
monera , térm ino  y procedencia referidas, capitalizada 
por 396 rs, en 13,200.

Idem 8. Tierra de 11 fanegas y 10 celemines, sitio 
del H igueron ,  térm ino  y procedencia an ted ichas ,  ca 
pitalizada por 765 rs. en 25,500.

ídem 9. Otra de 10 fanegas y 9 celemines, cerro  de] 
Boticario, té rmino da dicha ciudad do Montilla y de 
referido convento de Santa Ciara , capitalizada por 532 
reales en  17,733 rs.  y  11 mrs,

Idem 10. Otra de 6 ce lem ines,  sitio de Santa Ma
r ía ,  en  ei ruedo  de dicha ciudad y  citada procedencia, 
capitalizada por 112 rs.  en  3733 rs. y 11 mrs.

Idem 11. Otra de 11 fanegas, 3 celeminesy u n  c u a r 
tillo , sitio llano del Batan y Campiñuela baja ,  de di
cho término y p ro ced en c ia , capitalizada por 557 rs.  
en  18,566 rs.  y 23 rars.

Idem I!* Otra de 7 fanegas, 4 celemines, SitióCa- 
bezuelos y Campiñuela b a j a , en referido térm iDO y 
de la misma precedencia ,  capitalizada por 155 rs.  en 5166 rs. y 23 mrs.

Idem 13. Otra de 12 ce lem ines ,  sitio F u e n te  del 
Pez,  término y procedencia re fe r ida ,  capital izada por ' 126 rs. en 4200.

Idem 14. Media casa, núm. 12, calle deSotolIon, en 
Montilla, procedente del referido convento de Santa 
Clara, capitalizada por 362 rs. y 17 mrs. en  9062 rs. y 17 mrs.

Idem 15. Un olivar de 4 fanegas y  10 celemines, 
con 366 olivos, sitio de la Raigona, té rm ino  de dicha 
ciudad de Montilla, y procedente de las religiosas d.eSan- 
ta Ana de la m ism a , capitalizado por 412 rs. en  13,733 
reales y 11 mrs.

Idem 16. Una casa, calle del T in te ,  en Hinojosa, 
procedente del convento de la Concepción de la mis
ma vil la , capitalizada por 99 rs. en 2475.

Idem 17. Tierra de 28 fanegas y 3 ce lem ines ,  de 
cUas 20 fanegas de ap ro vech am ien to , y las restantes  
da riscos , sitio Arroyo de las casas en Hinojosa , de la 
místfiá procedencia que la an terior ,  apreciada en  16'flfÓrs.

Oirá de 5 fanegas escasas éf¿ la vereda 
#  Ibs Húbioles,  en referido término y de la misma 
•jtfóqedéffhia , apreciada en 1500 t?.

ídem (9. Otra de 2 fanegas y 4 celemines, sitio fuen»* 
te de TofTobias , en VHalcazar, p recedente de las re*  
íigfósas ’á é  Santa Clara de la misma v i l la ,  apreciada 
é i u l í 2 5 m

ífi*m  f . Un ceo o de 5560 rs. de capital y i 65 de 
réditos, impuesto sobre cauda! que en Torredonjimeno 
pos* o el Sr. Marque:- de Lendines en  favor del con
ven Jo de las Nieves do esta ciudad.

Idem 2. Otro de 6600 rs. de capital y 198 de réd i
tos , impuesto sobre hacienda de Quinta , térm ino  de 
L ucena ,  en favor do las religiosas de Santa Cruz de esta ciudad.

ídem 3. Giro de 11,000 rs.  de capital y 330 de r é -  ! 
d i t o s  im pujido ‘obre casas principales y otros bienes i 
en Coin en favor del convento de las Dueñas do esta 
d u d ad .

' ídem  4. Otro de 25,300 rs. de capital y 759 de ré 
ditos, impuesto  sobre vinculo que fundó Felipe y 
M u lio Ortega en  favor de! convento del Corpus Chris-
ti de esta ciudad.

Subasta para d  dia 13 de Enero.
Idem 1. Una cerca do 4 celemines en  el ce rro  de 

Santa Bárbara, té rm ino  de Bslalcszar, procedente del 
convento de San Francisco de la m ism a, capitalizada 
al respecto  de 50 rs. en 1666 rs. y 23 mrs.

 ̂ Idem 2. Otra de 5 celemines , sitio Fu en te  de los 
Frailes,  en dicho té rm ino  y de la misma procedencia, 
capitalizada al respecto de 80 rs. en 2666 rs. y 22 mrs.

 ̂ Idem 3. Otra de 5 celemines , en referido sitio y 
té rm in o ,  y de la misma p recedencia ,  capitalizada por 
80 rs. en 2666 rs. y 22 mrs.

Idem 4. Un solar de cidh / calle de Pozo Nuevo, en  
Hinojosa , procedente del convento de San Francisco 
de la misma, apreciado en 800 rs.

Idem 5. Un olivar de 2 5 |  acam adas  con 740 olivos,
4 estacas f ruc t í fe ras ,  6 in fruc t í fe ras ,  1 7 a c e b u c h e s v  
un  pino, pago de Madroñales, té rm ino  de Guadalcazar, 
procedente de la cofradía de nu es tra  Señora de la Ca
ridad de la misma , capitalizado al respecto  de 834 rs. 
en 27,800.

Idem. 6. Otro de 11 aranzadas con 248 o l iv o s , 24 
plazas vacías , una estaca f ru c t í fe ra , 19 infructíferas 
v 33 acebnches, pago de Madroñales y  Molino alto, en 
dicho té rm ino  y de la misma procedencia, capitalizado 
sí respecto de 234 rs. en 7800.

Idem 7. Una casa , núm. 8 , calle de la Prensa  , do 
esta c iudad ,  procedente de la herm andad del Ave Ma
ría en  el convento de tr in itarios  calzados de la mis
m a, a rrendada en 168 r s . , y capitalizada en 4200.

Idem 8. Una posada de colmenas nombrada del Sa
cr is tán  , en  11 solana de este nom bre , té rm ino  de ia 
villa de E sp íe ! . procedente de la cofradía do Animas 
de la Magdalena do esta ciudad , capitalizada al r e s 
pecto de 37 rs. 17 m rs. ,  en  1250.

Idem 9. Una haza de una fanega y 3 celemines en la 
hoja de Santo Domingo de la villa de Hinojosa , proce
dente  de la erm ita de Santo Domingo de la misma, 
apreciada en 625 rs.

Idem 10. Otra de 9 celemines, sitio de la H e r ru m 
brosa , en la aldea del Hoyo , término de Beltnes, que 
perteneció á la cofradía de nuestra  Señora de los Ra
yes de dicha a ld e a , capitalizada por 15 rs.  en  500.

Idem 11. Una cerca llamada del Olivo, de 3 celemines 
y 2 cuartiPoSjCon un  olivo, en dicha aldea y de la mis
ma procedencia, capitalizada por 40 rs. en  1333 rs. y  
11 mrs.

Idem 12. Una haza de uno tres cuartos celemines,  
sitio de los Sauces , término de Brimes , procedente de 
dicha cofradía de los Reyes, capitalizada por 25 rs. 
en 833 rs. y 11 mrs.

Idem 13 Otra de 3 fanegas de t ie rra  calma, llamada 
de la F u e n te ,  en la aldea de Doña Rama , término de 
dicha villa de Belmes, procedente de la cofradía de 
la referida aldea, capitalizada por 25 rs. en  833 rs. y  
Animas 11 mrs.

Idem 14. Otra de 8 celemines, llamada de las Ani
m as ,  en  la Solana de las Piedras Coloradas, en la al
dea ce Peñarroila , que perteneció  á la cofradía do Ani
mas de la misma, capitalizada por 17 rs. y 17 mar ave- 
vedis , en 583 rs.

Idem 15. Una carca de una fanega, llamada de la 
Virgen, en dicho sit io , procedente de la cofradía do 
nues tra  Señora del Rosario, de la referida a ldea,  ca
pitalizada por 27 rs. y 17 m rs . ,  en  916 rs. y 24 mrs.

Idem 1. Un censo de 1300 rs. de capital y 39 de 
réditos impuesto sobre  casas, calle O rteg a ,  en Mon
tóla , en favor del convento de San Agustín de Ecija.

ídem 2. Otro de 1470 rs. y 20 mrs. de capital ,  y 44 
reales y 4 mrs. de réditos impuesto sobre el lagar de 
los Bonillas, pago do Gn^dalbaida , término de Posa
d as ,  en  favor del convento de San Basilio do la mi ma,

Idem 3. Otro do 210 rs. de capital y 6 rs, y 10 m a
ravedís de réditos impuesto  sobre u n  olivar en los 
Joagnrzales, término de Puente  G eni! ,  en favor del 
convento  tío San Francisco de Paula de la misma.

Idem 4. Otro de 1000 rs. de capital y 30 de réditos 
impuesto  . obre casa núm. 20 calle del Cristo en esta 
ciudad en  favor del convento da tr initarios calzados 
da la misma.

ídem 5. Otro de 3300 rs. de capital  y 39 de réd i
tos i m p a s t o  sobre casas y olivares en  Lopera en fa
vor de» convento de S.-m Basilio de esta ciudad.

Idem 6. Otro do 4 000 rs. de capital y 30 de réd i
to - ,  impuesto sobre casa calla Pozuelo , en  Fuente 
O vejuna,  en favor de! convento de San Francisco de 
h  misma villa.

Idem 7. Otro de 200 r?. do capital y 6 de réditos, 
impuesto sobre casas calle Maestra en dicha v i l l a , y  
en favor de referido convenio.

Idem 8. Otro do 14 00 rs. de capital y 33 da réditos, 
impuesto sobre hacienda llamada Casilla de Mar tos en  
Guadalcazar en  favor de la cofradía de nu es tra  Seño
ra de ia Caridad do la m km a villa.

Idem 9. Otro de 509 rs. do capital y 15 de réditos, 
impuesto sobre casa en el barrio  de la Membriila, en 
Viílanueva de! Rey, en favor de ia cofradía del Santí
simo de la misma.

Idem 10. Otro de 330 rs. de capital y 9 rs. y  30 mrs. 
de réditos , impuesto sobre  casas en dicha villa y  en 
favor de la referida cofradía.

ídem 11. Otro de 900 rs,  de capital y 27 de réditos, 
impuesto sobre u n  mesón en  la plaza de la citada villa 
y en favor de dicha cofradía del Santísimo.

ídem 12. Otro de 350 rs. de capital y  10 rs. y 17 
maravedís de réditos, impuesto sobre casas en Casas- 
b lancas de dicha villa en favor de la citada cofradía.

Idem 13. Otro de 350 rs. de capital y 40 rs. y 17 
maravedís de réditos impuesto robre  casas en Ja Mém- 
bri lia , de dicha viiia , y en  favor de referida  proce
dencia.Idem 4 4. Otro de  200 rs, de capital y 6 de réditos

impuesto sobre casas ©» la misma villa y éñ t&vw áe
citada cofradía del Santísimo.

Idem 15. Otro de 1833 rs. y  11 mrs. de capital 
y 55 rs. de réditos impuesto sobre casa núm. 20 calle 
cíe los Moriscos, de esta ciudad, en favor de la h e r 
mandad del Santísimo en  Santa Marina.

Idem 16. Otro de 4400 rs. de capital y 132 de rédi
tos impuesto  sobre  casas principales en  la plaza de 
Hornachuelos en favor de la cofradía de nuestra  Se
ñora del Rosario de dicha villa.

Idem 17. Otro de 294 rs. y  4 mrs.  de capital V 8 
reales y 28 mrs. de réditos impuesto ¿obre olivar- de 
4 0 |  a ranzadas ,  partido de B alandranes ,  en Lucena, 
y  en favor de !a cofradía de nues tra  S m ora  de la Pa
sión en  el convento de San Francisco de Asís de dicha 
ciudad.

Idem 18. Otro de 1833 rs. y  41 mrs. de capital y 
55 rs.  de rédito* impuesto sobre v i ñ a , sitio que fue 
posada de co lm enas, nombrada Navilla del Quequijar  
en E sp ie l , en favor de la cofradía de n u es t ra  Señora 
de la Antigua en Hinojosa.

Idem 1. Otro de 3308 rs. y 28 mrs? de capital y 99 
con 9 de réditos impuesto sobre casá núfft, 8 calle de 
Jesús Crúcifioadú de está éiudad eft fa íéfd e  la mesa 
capitu lar  de ésta santa ig leúa catedral.

Idem 2. Otro de 3Ó&0 rs. de capital y  ÍM rs. y  17 
maravedís de réditos iirtpuesto sófefé b ióM s que fue
ron  de D, Ju an  de Pineda en favor dé lá casilla de 
cu ras  de Espejó;

Idem 3. Otro de 36S rs. y 22 m rs .  de capital y 11 
reales de réditos impuesto  sobre casa núm. 11 calle 
de los Moriscos de esta ciudad, en favor de los bene
ficiados de la parroquia de Santa Marina de ta misma.

ídem 4. Otro de 733 rs. y M m rs  de capital y  22 
reales de réditos impuesto sobre casa núm. 69 calle 
de San Pablo de esta ciudad en favor de loa beneficia
dos de ta parroquia de San Miguel de la misma.

Idem 5. Otro de 833 rs. y 12 mrs.  do capital y 25 
m i e s  de réditos impuesto sobre casa núm . 31 calle 
de los Moriscos de esta ciudad en favor de la fábrica 
de la ca tcd ia í  de la misma.

Idetn 6. Otro de 9,80 rs. y 13 mrs. de capital y  44 
con 24 de réditos impuesto sobre casa núm , 1 plazue
la de la Bar.tilla de esta ciudad en favor de la fábrica 
de S m  Pedro de la misma.

Idem 4. Una casa núm. 4 en la calle Córdoba ó 
C a o k r ra n a s  de la villa de Pozoblanco, que perteneció 
á la fábrica de la iglesia parroquial de la citada Viüá» 
apreciadla en 22,872 rs.

Los pagos se realizarán en  metálico ó en títulos de 
la Deuda consolidada del 3 por 100 al precio de la co
tización en la forma y á los plazos q ue  establece el 
dicho Real d e c re to , siendo para los com pradoresm bli-  
gatorias fas demas disposiciones que  en el mismo se 
contienen.

No podrán los compradores pedir nulidad ni r e s 
cisión del contra to ,  aun  cuando las fincas anunciadas 
en concepto de libres apareciesen gravadas con a lgu
nas cargas civiles ó eclesiásticas, en  cuyo  caso se obli
garán á reconocerlas, deduciéndose su  im porte  del 
valor total de las fincas.

No tendrán  lugar á cualquiera otra reclamación q ue  
in ten ten  referente  á la situación, clase, cabida y  demas 
circunstancias  de las fincas eclesiásticas que adqüieratii 
los compradores por capitalización y no por tasación, 
cuando dichas fincas hayan  ganado la que  produjo el 
capital que s irv iera de tipo en  la subasta.

Se respe ta rán  por los compradores los arrenda
mientos pendientes de las fincas,  según lo dispuesto 
an te r io rm en te  sobre esta materia.

Será de cuenta  de los rem atan tes  el pago de los 
derechos que  deban satisfacerse á los Jueces ,cu r ia les  
y demas que in tervengan  en la subasta por otorga
miento de escri tura  y  dil igencias, en  conformidad á lá 
tarifa establecida al efecto.

No se admitirá postura sin que el licitador p re 
sente  fiador abonado á satisfacción de los Jueces del 
remate.

Lo que se anuncia ai público por medio de la Ga*r 
ceta y Boletín oficial de esta p rov in c ia ,  y en  e ld a C á c e -  
re s ,  Jaén y Sevilla con respecto  á las fincas q u s  r a 
dican en dichas provincias.

Córdoba 30 de Noviem bre de 4854.<»Jo$é'María <fe 
T re  villa.

Nos el licenciado D Jacinto Gómez , presbítero, 
P .o v i ío r  y Vicario general en todo el arzobi¡n>ado de 
Burgos por el Excmo. é limo. Sr. Dr. D. F r .  Cirilo de 
Alameda y Brea, Arzobispo de él»

Hacemos saber que autorizado por S. E. I. hara  
l levar á efecto la enagenacion de los bienes eclesiás
ticos á que  se refieren  el párrafo cuarto  del ar t .  55 
y sexto del 38 del último Concordato, hemos acordado 
se anuncie  la subasta de los bienes que á con tinua
ción se expresarán  para los días 22, 24 y  26 de Enero 
próximo y hora de las diez de la m añana en  público 
rem ate ,  verificándose an te  Nos con asistencia del se
ñor  Administrador de contribuciones d irectas  dé está 
provincia ó p ^  sona que le rep re sen te ,  en  conformi
dad del art . 7? del Real decreto  de 9 de Diciembre 
de 1851 en ia sala de nu es tra  audiencia , y  ademas etj 
Madrid en los mismos dias an te e !  Sr. Vicario eclesiás
tico de b  misma ó eclesiástico comisioriado al efecto 
de lo > bienes , cuyo  valor exceda de 10,000 rs.

Remate del dia  22»
Núm. del inventario  4. Una cuba de  50 cán taras  en  

Gimne! del Mercado, del Carmen de L e r m a , r e n ta  4 4 
reales, su tipo para la subasta 27o.

Idem 2. Una id. de 170, id. á id. id,,  r e n ta  80 rs., 
su tipo para b  subasta 2000.

ídem 3. Una id .de  159 id., en Sotillo á id. id., r en ta  
35 rs., su  tipo para la subasta 875.

Idem. 4. Una id. de 160 id., en  Fuentecen  á id. id., 
r en ta  37 rs., su tipo para la subasta 925.

í d e m 6. Tres t ie rras  en Cogollos, de una fanega y 
10 celem ines, á la ce rrera  , Santa María y ' Vegarevi
lla de la Cartu ja de Mí rallares, r en ta  48 rs. , su  tipo 
para (a subasta 459.

Idem 14. Una cuba de 50 cán taras  en Mambril la  
del monasterio de jos Valles, r en ta  11 rs . ,  su  tipó pará  
la subasta 275.

Idem 13. Dos t ie rras  en  Gumiel del Mercado del 
monasterio de Silos , ren ta  25 rs. y  u n  m arav e d í ,  í;u 
tipo para la subasta 833»

Idem 14. Das t ie rras  m  E s p in o s  de Cervéra  de 
ídem id,, re ída  8 i r .  y  17 a u r . ,  su tipo p a r a l a  subas
ta 266.

Idem 15. Tierra en P in i lb  Trasm onte  de id. id., 
ren ta  11 va  y 2.7 mrs., su tipo para ia subasta  360.

Idem 18. Una t b r r a  en  Susinos del monasterio  de 
Fre»sdelv3i . renta  23 r s . ,  su tipo para la subasta 766.

Idem 21. Pajar en Palazu&íos de la Cartu ja  d e  Mi- 
raflores, ren ta  61 rs.,  su tipo para ia subasta 4525.

Idem 22, Panera  en id. de id. id.,  ren ta  68 rS., $ú 
tipo para la subasta 1700.

Idem 24. T ierra en  Oña del monasterio  de dicho 
pueblo, ren ta  36 rs., su tipo para ia subasta 1200.

Idem 25. T b r r a  en id. de id. i d . , r en ta  44 r s , , sil 
tipo pi*a ia subasta 1466.

Idem 26. T ierra  en id. de id. id», ren ta  80 rs.,  su 
tipo para la subasta 2666,

Idem 27. Tierra en id. de id. id., ren ta  4 2 r&., sü  
tipo para la subasta 400.

Idem 28. T ierra  en id. de id. i d . , r e a ta  28 rs.,  su  
tipo para la subasta 933.

Idem 29. Tierra en id. áe  id. i d . , r en ta  30 rs , , su  
tipo para la subasta 1000.

Idem 30. T ierra  en id. de id. id., ren ta  33 rs., su  t i 
po para la subasta 1100.

Idem 31. Tierra en id. de id. id,, ren ta  110 rs.,  su
tipo para la subasta 3666.

Idem 32, Tierra en  id. de id, id., ren ta  212 rs., y Í7 
m a ra v e d ís  su tipo para la subasta 7066.

Idem 34. Tierra en Montañana del monasterio del
Espino, renta 96 rs,, su  tipo par:? la subasta 3200,Idem 35. Tierha en id, de id, id.> renta 48 rs., sutipo para ia subasta 46QÍL



Idem 37. en Miránda dé id. id . , renta 50
reales su tipo para la subasta 4666.

Idem 40. Tierra en Pancojbo del monasterio de 
San M°nte » reilta ^  rs-> su ^P0 Para *a
subasta 4200.

Remate del dia 24.

Idem 41. Tierra en Bugedo del monasterio de dicho 
pueblo, renta 200 rs., su tipo para la subasta 6666.

Idem 43. Tierra en Andelovo al convento de Santa 
Mari » de Rioseco, renta 85 rs., su tipo p ira  la subas
ta 2833.
, ídem 44. Id. prado en Villamayor de Treviño á id. 

d eS ii i  M iguel,renta  47 rs., su tipo para la subasta 
1566.

Idem 45. Casa convento en id. id. de dicho pueblo, 
renta 120 r s . , su tipo para la subasta 180,000.

Idem 48. Tierras y prados en Conlreras del mo
nasterio de Santo Domingo de Silos, renta 60 r s . , su 
tino para la subasta 2000.

ídem 49. Huerta en id. á id. i d . , renta  10 rs .,  su 
tipo para la subasta 333.

Idem 50. Idem en Villafruela, fue de nuestra Se
ñora de los Valles, renta 46 rs . ,  su tipo para la su 
basta 533.

Idem 57. Una tierra en Quintenilla Pedro Abarca 
de los mercenarios de Burgos, renta 30 rs. y 17 ma
ravedís, su tipo para ia subasta 4000.

Idem 60. Tierra en Rio^eras de los trinitarios de 
idem, renta 259 rs. y 4 4 m r s . , su tipo para ia su
basta 8633.

Idem 64. Tierras en Rubena del monasterio de 
Oña, renta 47 rs. y 6 m rs . ,  su tipo para la subas
ta 1566.

Idem 77. Tierras en Pampbega , fue de la cartuja 
dé Miraflores, renta 41 rs. y 27 mrs. , su tipo para la 
subasta 366.

ídem 78. Tierras en Vi malo del convento de la 
Vitoria , renta 94 rs. y 42 m rs.,  su tipo para la su
basta 3433.

Idem 81. Tierra en id .,  fue de las exantonianas, 
renta 7 rs. y 26 mrs., su tipo pr>ra la subasta 233.

Idem 83. Tierra en Pampliega del convento de la 
Trinidad , renta 11 rs. y 27 m r s . , su tipo para la su
basta 366.

Idem 86, Tres tierras en Villadiego de San Miguel 
de Treviño, renta 35 rs. y 13 m rs ,  su tipo para la 
subasta H 66.

Idem 87. Tierras en Villanueva de Puerta á id. id., 
renta 22 rs. y 26 mr>., su tipo para la subasta 733.

Idem 89. Ocho tierras en Barrio San Felices del 
convento de Santa María la Real de Aguilar , renta 60 
reales, su tipo para la s ú b a la  2000.

Idem 91. Once tierras y v im s en Gradilla á id. id., 
renta 47 rs. y 6 m rs. ,  su tipo para la subasta 1566.

Idem 93. Cinco tierras en Ormazueln de San Sal
vador de Oña, renta 35 rs. y 13 m r s . , su tipo para ]a 
subasta 1 4 66.

Idem 94. Tierras en Busto de Rureba del monas
terio de Badillo de Frías, renta 60 rs. y 26 m rs . ,  su 
tipo para la subasta 2000.

Idem 95. Tierras en Belorado , fue del oratorio de 
Linares, renta 76 rs. y 8 m r s . , su tipo para la subas
ta 2533.

Idem 96. Tierras en Oña del monasterio de Ssn Sal
vador de Oña, renta 42 rs. y 4 m rs . ,  su tipo para ia 
subasta 400.

Idem 97. Id. en id , á id. id . , renta 45 rs. y 18 ma
ravedís, su tipo para la subasta 500.

Idem 98. Id. en id., á id. id . ,  renta 274 rs. y 2 
maravedís, su tipo para la subasta 9133.

Idem 99. Id en Ayuelas á id. del Espino , reata 30 
reales y 17 m rs . ,  su tipo para la subasta 1000.

Remate del día 26.
Idem 102. Tierras en Montañana del Monasterio del 

Espino, renta 45 rs. y 48 mrs.,  su tipo para la su 
basta 500.

Idem 4 04. Seis tierras en Aceña de Lara al mo
nasterio de San Pedro Arlanza, renta 94 rs. y 12 ma
ravedís, su tipo para la subasta 3133.

Idem 105. Un prado y un huerto en Barbadifio del 
Mercado, fue de nuestra Señora del Rosario de Bar- 
badillo, renta 40 r s . , su tipo para la subasta 4 333.

Idem 106. Tres tierras en Castrillo Solarana, fue
ron de San Juan de Burgos, renta 5 rs. y 32 m rs . , su 
tipo para la subasta 200.

Idem 109. Veinte y tres tierras y 17 solares en Ci
ruelos de Cervera de Santo Domingo de Silos, ren 
ta 195 rs. y 20 m rs . ,  su tipo para ia subasta 6500.

Idem 4 4 0. Once tierras y una viña en Ontoria la 
Cantera de ia Trinidad de Sarracín, renta 70 rs. y 26 
maravedís, su tipo para la subasta 2333.

Idem 441. Quince tierras y 6 prados en Orteruelos 
de Santo Domingo de Silos, renta 75 rs. y 4 mrs., su 
tipo para la subasta 2500.

Idem 4 42. En Ortigúela, fue de San Pedro Arlenla, 
renta 74 rs. y 12 mrs.,  su tipo para la subssta 2466.

Idem 347. Tierras en Quiníanaloranco de la cofradía 
del Santísimo, renta 283 rs. y 2 m r s . , su tipo para la 
subasta 9433.

Idem 399. Un prado en B u badillo de Herreros de 
idem id., renta 424 r s . , su tipo para la subasta 4133.

Idem 436. Dos tierras en Huerta de Ab.qo de id. 
de nuestra Señora La Vega , renta 26 rs., su tipo para 
la subasta 866.

Idem 457. Dos tierras en Mecerreyus de id. del Ro
sario , renta 61 r s . , su tipo para la subasta 2033.

ídem 458. Una tierra en id. de id. de la Cruz, ren 
ta 3 rs. y 30 m rs.,  su tipo para la subasta 4 29.

Idem 486. Tres tierras en Santa Cecilia de id. del 
Santísimo, renta 80 rs ., .su tipo para la subasta 2666.

Idetn 487. Cuatro id. en id. de id. del Rosario, ren 
ta 70 r s . , su tipo para la subasta 2333.

Idem 488. Siete id. en id., de id. de la C ru z , renta 
49 r s . , su tipo para la subasta 4633.

Idem 489. Tres id. en id.,de id. ríe las ánim as,ren
ta 28 rs. y 21 m r s . , su tipo para la subasta 933.

ídem 543. Veinte y cuatro tierras en Torrepadre, á 
idem de jd., renta 200 rs . ,su  tipo para la subar ta 6666.

Idem 553, Catorce tierras en Villaoz á id. de id^in, 
tonta 259 rs. y 16 mrs., su tipo para la subasta 8633.

Idem. 554. Catorce* tierras en id.á id. id, renta 154 
realfs y 7 mrs., su tipo para la subasta 5033.

Idem 556. Once tierras en id. á id. id, renta 34 rs. 
y 17 mrs.. su tipo para 1a subasta 4033.

Idem 559. Casa y tierra en id. á la ei mita de Ma
drigal, renta 290 r a ,  su tipo para la subasta 9666.

Cinco cubas da diferentes cabidas, en Torrepadre, 
de la cofradía de Animas, su tipo para la subasta 420.

Era y cabaña contiguas al convento de San Miguel 
del Monte, que pertenecieron ai mismo, renía 60 rs., 
su tipo para ia subasta 2000.

Ermita de San Pedro de Royales , casa , puente y 
manso de contension á ella pertenecientes,  radicantes 
en el término del pueblo de Olmos de Rio Pbuerga , da 
ia cofradía del citado San Pedro, capitalizado en 21,520 
reales.

El pago de las fincas se efectuará en metálico ó en 
títulos de la Deuda consolidada del 3 por 100 interior 
y exterior al precio de cotización, según se previene 
en el párrafo 2.° del art. 3.® del Real decreto de 9 de 
Diciembre de 1851 , y en los plazos que establece el 
artículo 4 0 del mismo Real decreto.

No podrán los compradores pedir nulidad ni resci
sión del contrato si anunciando las fincas como libres 
apareciesen gravadas con algunas cargas civiles ó eclc-* 
siásticas, en cuyo casóse obligarán á reconocerlas, de
duciéndose su importe del valor total do las fincas.

Quedan sujeto? asimismo los compradores á los pa
gos de derechos del Juez de la subas ta , notario, pa
pel y escrituras, en conformidad á la tarifa estableci
da al efecto.

Lo que se anuncia al público por medio de ¡a Ga
ceta, Diario de avisos de Madrid y Boletín oficial de la 
provincia para que llegue «4 noticia de las personas que 
gusten interesarse en su adquisición, pudiendo én te -  
rárse de los expedientes originales que estarán de ma
nifiesto en la úótaráa mayhr dei partido de la capital,

adviniendo qué no se admitirá postura alguna sin que
el lidiador presente fiador abonado, en conformidad 
á lo que se manda en el citado Real decreto de 9 de 
Diciembre de 1854.

Burgos 23 de Diciembre de 185i.=Licenciado Ja
cinto Gómez.

4 .ª seccIoN  P R OVIDENCIAS JUDICIALES.

D. Manuel López de Sagredo, Juez de primera ins
tancia de este partido.

Por el presente se cita , llama y emplaza á todos 
los que se crean con derecho á tos bieoes de la difunta 
Dorotea López Tofiño, viuda de Miguel Quero, na tu
ral y vecina de esta villa , que murió abintestato el 
dia 30 de Octubre úUimo, acudan en el término de 
30 dias, que empezarán á contarse desde el en que se 
inserí * en la Gaceta del Gobierno el correspondiente 
anuncio , á deducir el que les asista por medio de 
procurador aüloriz;do en forma; en inteligencia que 
pasado dicho término sin haberlo verificado les para
rá  el perjuicio qu:j hubiere lugar el ciírso y termina
ción del expediente.

D do en la villa de Oca ña á 20 de Diciembre de 
4 854.—M. Manuel López S.sgredo.=Por su mandado, 
Juan de Flore.'.

En vir tud de providencia del Sr. D. Julián de Za- 
ba lb u ru ,  Juez de primera instancia de esta corte, re 
frendada del Licenciado D. Mariano Fernandez García, 
esciibano habilitado deí número de la misma, se cita, 
llama y emplaza por segunda vez y término de 20 
dias á todos los que en cualquier concepto se crean 
con derecho á lo? bienes y acciones relictos por óbito 
de D. Pedro y D. Luis Vieira y Ab^eu, para que den
tro de él se presenten á deducir eí derecho que á los 
mismos puedan t e n e r ; apercibidos que de no verifi
carlo les ¡ arará el perjuicio que haya lugar.

Fn virtud de providencia dada por el Sr. D. Grego
rio Cañete y Ponce , Juez de primera instancia de e>ta 
villa de Torrdaguna y su partido, refrendada por el 
e criba no D. Tomas Casel, se llama , cita y emplaza 
por término de nueve dias á José Alonso, natural de 
San Martin do Figueiro, partido de Pontevedra, sol
te ro , de años de edad , oficio mampostero, hijo de 
Ignacio y de Francisca Gómez , para que en dicho tér
mino se presente en este juzgado con el fin de hacerle 
saber una providencia en la causa que en el mismo se 
le s igue , y á once consortes mas, por quimera y he
ridas entre sí; apercibido qu.i pasado dicho término, 
que principiará á contarse desde ia publicación de 
este anuncio en la Gaceta oficial de Mad¡ id y Boletín 
oficial de la provincia de Lugo, no se presentase le 
parsrá el perjuicio que haya lugar y se seguúá la 
causa en su ausencia y rebeldía, y se entenderán las 
sucesivas actuaciones con los estrados del tribunal.

Torrelaguna 12 de Diciembre de 1854.=Gregorio 
Cañete.=Por su mandado, Tomas Casel.

D. Gregorio Santos, Alcalde constitucional de esta 
villa de Frecbilla y Regente de la jurisdicción ordina
ria de ella.

Por el presente c ito , llamo y emplazo á todos los 
que se crean con derecho á la mitad reservabiede las 
vinculaciones fundadas en la villa de Paredes de Nava 
por el licenciado presbítero D. Antonio Cardeñoso y 
Gallego el 4 de Diciembre de 1740; por Pedro Pajares 
Lobete el 12 de Enero de 4754, é Isabel Pajares C ar-  i 

deñoso el 23 de Mayo de 1786, en sus respectivos 
testamentos otorgados en dicha villa de Paredes de 
Nava ante los escribanos que fueron de ella Tomas 
Pajares Antolio , Dimaso Pajares Guiilelmo y Ñor- 
berto Gallego, vacantes por fallecimiento de D. Anto
nio Serrano, vecino que fue de la misma, su ú t im o  
poseedor, y á la mitad de una viña radicante en el 
término de dicho Paredes, que este poseyó y disfrutó 
como vinculada por María Cardeñoso y Gallego, 
para que en el término de 30 dias, á contar desde la 
inserción de este anuncio en la Gaceta del Gobierno, 
comparezcan en este juzgado por medio de procurador 
del mismo con poder bastante á deducir el que con
sideren les asiste; b jo apercibimiento d e q u e  en otro 
caso les parará el perjuicio que h*ya lugar.

Dado en Flechilla á 46 de Diciembre de 4854,= 
Gregorio Santos.=Por su mandado, José García.

D. Julián Martínez Yanguas, caballero de la Reai 
orden americana de Isabel la Católica y Juez de pri
mera instancia de esta ciudad y partido de Avila.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Casimiro 
Oro, natural de la Puebla de DonFadrique, y á Víctor 
Peinado, que lo es de León, para que en eí término 
de 30 dias comparezcan en el juzgado de primera ins
tancia de esta capital, á fio de prestar una declaración 
en causa criminal que en el mismo se sigue por robo; 
apercibidos que de no hacerlo en dicho término les 
parará el per juicio que haya lugar en der echo.

Dado en la ciuctarí de Avila á 23 de Diciembre de 
1854.=Jul\an Martínez Yanguas.=Por mandado de 
S. S., Nicolás María Amores Bueno.

En vir tud de providencia del Sr. D. Alberto San- 
tias, Juez do primera instancia del distrito de Palacio 
de esta capital, refrendada del escribano del crimen 
D. Blas Moreno, se cita por medio del presente y  t é r 
mino de nueve días, contados desde la publicación del 
mismo, á Doña Jacob* E lv ira , que habitaba en la calle 
de Irlandeses, mim. 4 3, cuarto bajo, y cuyo actual 
paradero se ignora , para que se persone en la audien
cia de S S . , que la tiene en el piso bajo de la terri
torial , frente á Santa C ru z , de once á dos de la tarde, 
con objeto de recibirla declaración, á virtud de ex
horto del Sr. Jtiez cuarto del ramo criminal de Méjico;

1 bajo apercibimiento que de no hacerlo la parará el 
perjuicio que haya lugar.

D. Antonio Godinez y Zea , caballero de la Real y 
distinguida órden española de Cários III y  de la ín
clita y militar de San Juan de Jcrusalen , Auditor ho
norario do Marina, socio corresponsal de la Reai so
ciedad económica de amigos del país de la ciudad de 
Jerez de la Frontera y Juez de pi imera instancia del 
distrito de San Antonio de esta ciudad.

Por el presente c ito ,  llamo y emplazo á los pa
rientes ó personas que se crean con derecho á los 
bienes quedados por fallecimiento de D. Agustín Char
ló , nntuial de Genova y vecino de esta ciudad, para 
que en el preciso término de 30 dias, á contar desde 
la inserción del presente en la Gaceta del Gobierno, 
se preienten en mi juzgado y escribanía del infrascri
to á usar del derecho que íes asista en los autos de 
abintestato del referido finado; apercibidos que pasa
do dicho término , sin mas citarlos ni emplazarlos, se 
les tendrá por decaídos de sus derechos , y las provi
dencias que se dicten les p ira rán  el perjuicio que ha
ya lugar.

Cádiz 15 de Diciembre de 4854,=Godinez.=Manuel 
de tirmeneta y Parra.

D. José Aiau , Juez de primera instancia de la villa 
de la Pola de Lena y su partido en ia provincia de 
Oviedo.

Por el presente c i to , llamo y emplazo á Ramón 
Fernandez , natural y vecino de la Vega del Ciego, 
condenado á cadena perpetua : á Manuel Álvarez, alias 
Manin del Monte, natural y vecino de P cavia , pena
do á cinco años y cinco meses de presidio, y á Anto
nio Fernandez, natural de la ciudad de Santiago, pe

nado también á tres años y medio de presidio, contra 
quienes se sigue causa criminal eü este juzgado de 
mi cargo por haberse fugado de la cárcel de la villa 
de Mieres del Camino yendo conducidos de tránsito á 
cumplir sus condenas, para que se presenten en la 
cárcei pública de esta cabeza de partido en él térmico 
de 30 dias, contados desde la publicación de este edic
to en la Gaceta del Gobierno, á responder á los cargos 
que contra ellos resultan en dicha causa, que si asi 
lo hicieren se les oirá y guardará jus tic ia ; b*jo aper
cibimiento de que no presentándose en dicho término 
se seguirá la causa en su rebeldía y les parará el per
juicio que haya lugar.

Dado en la Pola de Lena 27 de Diciembre de 1854.= 
Jo é A lau.«=Por su mandado, Juan Bernaldo de 
Quirós.

En virtud de providencia del Sr. D. Gervasio Uce- 
lay, Juez de primei a in fcancia del di* trito? del Prado de 
e»ta capital,  refrendada del escribano del número Don 
Ignacio Palomar, se cita, llama y emplaza á Hilario Es
pada , para que en el término de ocho d ia s ,q d e  em 
pezarán á contarse de>de la publicación de e&te a n u n 
cio, se presente en dicho juzgado y escribanía, por 
mrdio de procurador con poder bastante, á evacuar 
una comunicación que le está conferida en los «autos 
que .sigue D. Jacinto Fernandez como cesionario de Doña 
María del Pilar L e rm , viuda de D. Juan José Alvaro, 
contra la te.-Amentaría de D. Manuel Franci co Sam- 
pelaye, sobre pago de maravedís; bajo apercibimiento 
que trascurrido dicho término sin hacerlo , se daiá por 
evacuada dicha comunicación, parándole el perjuicio 
que haya lugar.

Madrid 49 de Diciembre de 1854. =  Ignacio Pa
lomar.

En virtud de providencia del Sr. D. Francisco Ce
lestino G utiérrez , Juez de primera instancia dei dis
trito del Mediodía de las afueras de esta capital, re 
frendada por el escribano D.Román Gil,se cita á Pau
la y María Ciúz de Laiseca, sirvientas al parecer en 
esta cofle, para que dentro del término de nueve dias, 
contados de>de la publicación de esté edicto cu la 
Gaceta oficial, se presenten en la «audiencia de S. S., 
que la tiene en las afueras de ia puerta de Atocha á 
fin de recibirlas declaración en cau>a cr imina) que se 
sigue en averiguación del autor ó autores dei homici
dio perpetrado en la persona de Justa Luisa de Laise
ca , hermana de las susodichas; apercibidas que de no 
presentarse en el término prefijado íes parará el per
juicio que haya lugar.

En virtud de providencia del Sr. D. Francisco Ce
lestino Gutiérrez , Juez de primera instancia del dis
trito del Mediodía de las afueras de esta cap ita l , re
frendada del escribano D. Román Gil , se cita por té r 
mino de quinto dia , contado desde la publicación de 
este edicto en la Gacela oficia!, al encargado del cam
panario de donde haya podido ser extraído un yugo 
de campana que se halla de manifiesto en el juzgado 
de S. S . , á fin de que se presente á reconocerlo y de
clarar acerca de su pertenencia ; apercibido que de no 
verificarlo le parará el perjuicio que hubiere lugar.

Según providencia del Sr. D. Franci co Celestino 
Gutiérrez, Juez de primera instancia del distrito del 
Mediodía afueras de esta corte, refrendada del escri
bano D. Oialio Mejía, y no habiéndose presentado l id 
iadores á los bienes intestados de Gregorio lbares, ve
cino que fue de Vailecas, por cuya razón el defensor 
judicial pretende retasa de aquellos,  se ha acordado 
junta de acreedores para que instruidos de la indicad * 
solicitud opten lo que les interese, cuyo acto tendrá 
lugar en la audiencia de S. S. el 10 del presente mes 
á jas once de la mañana: lo que se anuncia para in 
teligencia de ios acreedores ignorados.

D. Isidoro O re jón , Juez de primera instancia de 
este partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Vicente 
Dorce, natural de Galles, en la provincia de Valencia, 
casado, jornalero y de 32 años, para que en el térmi
no de 30 dias que’ se le señalan, se presente en esta 
cárcel á contestar á la acusación y defenderse en su 
C4so de los cargos que le resultan en la causa criminal 
que se le sigue por lesiones inferidas á Vicente Varó; 
apercibido que de no hacerlo, se continuará en rebel
día y las diligencias se entenderán con ios entrados del 
juzgado, y por si no lo h d e r e ,  pido y suplico á las 
justicias , agentes de seguridad pública y guardia ci
vil practiquen averiguaciones del paradero de este 
procesado, y lo capturen y remitan á mi disposición, 
porque en ello se interesa ia reota administración de 
justicia.

Navphermosa y Diciembre 22 de 48o4.=Ifidoro 
O rejon .=Por su m andado, Domingo Arellano.

D. Patricio Bartolomé Flores, caballero de la Real 
órden americana de Isabel la Católica y Juez de pri
mera instancia del Burgo de China y su p«artido.

Por el presente c i to , llamo y emplazo á Pedro Fer
nandez Riesgo, vecino de Guadalupe, contra quien en 
dicho mi juzgado se sigue causa criminal por supo
nerle autor del hurto de un macho mular de la pro
piedad de Ronibii Gasas, vecino de Carrcena , de la 
comprensión de este partido , verificado en la noche 
del 28 de Agosto último, sustrayéndole de la dehesa 
de dicho Caí aceña , para que se presente en la cárcel 
pública de esta cabeza de partido en el término de 30 
dias á responder de los cargos que le resultan en di
cha c a u s i , pues si asi lo h ic ie re , se le oirá y hará 
justici*; bajo apercibimiento de que no presentándose 
en dicho término, se seguirá ia causa en su ausencia 
y rebeldía , parándole el peí juicio que hubiere lugar, 
pues asi io he acordado en providencia dictada en ia 
mencioüíida cíius?.

Dado en la villa dei Burgo de Osma á 43 de Diciem
bre  de 1854.=P<i tr ido  Bartolomé F iores .=Por su man
dado, Isidro López.

D. Francisco Montero y Navarro, Magistrado ho- 
noiatio de la Audiencia de Granada y Juez de pri
mara instancia del distrito de Santa Cruz de eáta ca
pital.

Por el presente llamo y emplazo á los dueños del 
moiino nombi ado de las Roquetas ó de Santibañez, si
to en el término de esta ciudad , para que se pre
senten en este juzgado y escribanía del infrascrito, 
por sí ó por medio de apoderado con poder bastan
te ,  á evacuar la vista que ¡es está conferida, é ins
truirse de las cuentas producidas por el Administra
dor de dicha finca á nombre del Excmo. cabildo de es
ta santa iglesia ca tedra l , á quien está dada en pre
toria para reintegrarse con sus productos del importe 
de los réditos de los censos con que se haba gravada 
en favor de los patronatos de Doña Juana Pesquera y 
D. Pedro de Rosas: bajo apercibimiento que de no ve
rificarlo dentro del término de 20 días, á contar desde 
el en que aparezca inserto este edicto en la Gaceta de 
Madrid, sin m is  citarlos se les nombrará un  defensor 
con quien se entiendan todas las actuaciones hasta la 
aprobación de las citadas cuantas.

Cádiz 20 de Diciembre de 1854.=^Montoro ==» Fer
mín de Miguel y Villanueva.

En virtud de providencia del Sr. D. Cayetano A r
rea, Juez de primera instancia del distrito del Norte de 
esta capital, refrendada del escribano de número Don 
Vicente Callejo Sanz, se c ita ,  llama y emplaza por 
primer edicto y término de nueve dias, á contar desde

hoy, á Hermenegildo Yief, natural de Sueca , que ha
bitaba en el paseo del Conde-Duque , junto al hospi
tal de la Princesa, y á Atanasio Fernandez y José Gon
zález, trabajadores que han sido en ias obras del Ca
nal de Isabel II, en la sección de Guardias , á fin de 
que dentro de dicho término comparezcan en la au
diencia de S. S., que la tiene en C ham berí , calle de  
Arango, ó en la cárcel pública de esta villa, á respon
der á los cargos que les resultan en ia causa que se 
instruye por heridas graves á Lucindo Cuesta ; bajo 
ape. cib mbijto que de no verificarlo se sustanciará 
dicha causa en su ausencia y rebeldía , entendiéndose 
las actuaciones con los estrados del t r ib u n a l , y parán*- 
dolds el perjuicio que haya lugar,
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Según un despacho ruso del 20 de Di
ciembre, nada importante habia ocurrido en 
Crimea hasta dicha fecha. Úna correspon
dencia de Balaklava del 18 , que publica el 
Monitor francés, dice que continuaban lle
gando refuerzos, habiendo principiado á des
embarcar los primeros destacamentos de las 
tropas turcas que habian salido para el 
puerto de Varna.

Parece que el generalísim o turco, cuya 
destitución se habia anunciado, ha declara
do que no aceptará el mando en Jefe del 
ejército turco en Crimea sino con la expresa 
condición de que 9us tropas no han de so
meterse á ninguna nación extrangera, ni á 
condiciones incompatibles con la dignidad 
de los bravos defensores de Silistria.

La telegraha particular anuncia que, á 
consecuencia de la indisposición del Príncipe 
Menschikoff, seria reemplazado por el Gene
ral Osten-Sacken. También se confirma el 
movimiento retrógrado de los rusos , quie
nes toman sus cuarteles de invierno en 
Batschi-Sérai, y la resolución adoptada por 
los Almirantes aliados de aumentar los me
dios de vigilancia para impedir cualquiera 
tentativa de agresión de la escuadrilla rusa 
de Sebastopol.

El Czar ha publicado dos ukases; uno 
para impedir que se renueven los indignos 
actos de crueldad á que se han entregado 
los soldados rusos en los últimos combates, 
y otro prohibiendo la exportación por los 
puertos del mar de Azoff, del Euxino y del 
Danubio de las carnes saladas, ganados, 
cordelería, velámen y toda clase de artícu
los manufacturados con lino ó con cáñamo.

Las noticias de los Principados indican 
que el Gabinete de San Petersburgo teme 
que se principien muy pronto las hostilida
des en Besarabia. Según escriben de Jassy á 
la Gaceta de Augsburgo, el General Gortscha- 
koff ha notificado al Gobierno moldavo que
dar interrumpidas todas las relaciones entre 
los dos paises vecinos, y que la frontera de 
Besarabia estaba cerrada militarmente. Tam
bién parece que el General ruso ha recibido 
órden de sostener al Príncipe Menschikoff 
con todas las fuerzas disponibles.

Continúa con extraordinaria actividad la 
concentración de tropas rusas en las fronte
ras de Polonia y de Gallitzia. Todos los cuer
pos de reserva se han escalonado desde 
Kiew hasta Odessa y Karkhoff. El primer 
cuerpo de caballería está destinado á vigi
lar la frontera austríaca.

Según escriben de San Petersburgo el 
19 de Diciembre á la Gaceta de Colonia, las 
manifestaciones que el Embajador ruso en 
Viena ha hecho á su Gabinete han produci
do muy mala impresión. No ha causado sor
presa ver al Austria aliarse definitivamenté 
con las Potencias occidentales; pero no se



pensaba que esta alianza se apoyase en las
simpatías personales entre los Soberanos de 
Austria y de Francia. Las comunicaciones 
de! Príncipe Gortschakoff han quitado toda
e'rse do dudas, y el Emperador Nicolás e s -  

ojuv afectado de ver completamente anu
laba su influencia personal sobre el Empe
rador Francisco losé.

E ’ Tiempo de Berlín publica el texto de 
los votos de algunos Estados alemanes sobre 
el artículo adicional al tratado de 20 de 
Abril adhiriéndose al proyecto de resolución 
prese otado á la Dieta sobre la aceptación 
Col artículo adicional.

El Diario aleman de Francfort dice que el 
Príncipe Gortschakoff ha tenido una confe
rencia con ei Ministro de Negocios extran
jeros  . en que ha anunciado la próxima lle
gado de la nota rusa que se está esperando.

La piensa inglesa hace muchos elogios 
del discurso pronunciado por el Emperador 
de los franceses en la apertura del Cuerpo 
legislativo.

Indice cíe los decretos, Reales órdenes y cir
culares publicados en el mes anterior.

Gn ?? Real orden disponiendo se suspendan ias elec
ciones que debían verificarse en consecuencia 
del art. 5? del Real decreto de 6 de Setiembre 
último en todas las poblaciones que lo hayan 
efectuado ni tenor del art. -i? dei citado Real 
decreto. ÍNúm. 699.)

En 2. Real decreto nombrando Subsecretario dei Mi
nisterio de Gracia y Justicia , en comisión , á 
D. Rafael Guardamino. (Núm, 700.)

Otro admitiendo la dimisión de la plaza de Ofi
cial de la clase de primeros del Ministerio de 
la Gobernación, presentada por 1). Eduardo 
Chao (Id.)

Otro nombrando Oficial de la clase de primeros 
del Ministerio antedicho á IX Gregorio Sua
ves. (Id.)

Otro admitiendo la dimisión á D. Joaquín A l
fonso del destino de Director del Reai Insti
tuto industrial (id.)

Reai orden concediendo á D. Cristóbal Guerre
ro la Real autorización para establecer dos 
molinos harineros en las márgenes del rio 
Fatíala, provincia de Málaga. (Id.)

En 9 Real decreto admitiendo las dimisiones que han 
presentado los Gobernadores de las provincias 
de V al lado) id , Jaén , Logroño , Cuenca y Pon
tevedra. (Núm. 701.)

01ro nombrando Encargado de negocios en los 
Estados de Costa-Rica y Nicaragua á Don 
Fecundo Groñi. (Id.)

Por decreto de 21 del raes próximo pasado se 
concedió la gran cruz de Garios III al Maris
cal de Campo D. Juan Yan-Halen.

E*« 4 Íle?J orden circular con varias disposiciones so
bre las medidas que deben tomarse en el ca
so de que e! cólera-morbo llegue á invadir 
Ie s  provincias en que boy no se encuentra. 
(Número 70?).

Real orden resolviendo se publiquen en la 
Gaceta los nombres del Alcalde constitucio
nal y Secretario del Gobierno político de Za
ragoza, y se les proponga por el Ministerio 
de Estado para la cruz de comendadores de 
Isabel la Católica por los servicios prestados 
en aquella capital durante la invasión del 
cólera-morbo. (Id.)

Otra mandando so publiquen los nombres de 
varios individuos comprendidos en una nota 
do I Gobernador de la provincia de Zaragoza 
por sus servicios durante la epidemia, y á ios 
que mas se han señalado se les proponga pa
ra h  cruz do caballeros de la orden de. Isabel 
la Católica (Id.)

Real decreto desestimando el recurso interpues
to por D. Francisco Mozo contra una Real 
órden do 26 de Marzo da 1851, la cual se 
guarde, cumpla v ejecuto en todas sus partes. 
(Idem.)

Nñ 6, Reai decreto disponiendo se encargue del despa
cho da la Dirección general de Ultramar Don 
Claudio Antón de ' Luzuriaga , Ministro de 
Estado. (Núm. 704.)

Otro admitiendo la dimisión al Marques de Mo
rante del cargo de Vocal del Tribunal con- 
tencioso-administrativo. (Id.)

Otro nombrando para el anterior cargo á Don 
Francisco Tames Hevia. (Id.)

Otro nombrando Vocal supernumerario del Tri
bunal contencioso-administrativo á D. José 
de Ruines y Solera. (Id.i

Roa! orden circular acordando que cuando ocur
ra alguna novedad que haga necesario dete
ner b  salida dei correo , á juicio de los Go
bernadores de provincia, tengan presente lo 
que previene el cap. I 2 , til. i 6 de la orde
nanza genera! del ramo. (Id.)

Real decreto relevando á D. Pedro Salaverria 
dei cargo de Subsecretario del Ministerio de 
Hacienda, y  nombrándole Director general 
Presidente de la Junta directiva de la Deuda 
pública. (Id.)

Otro mandando se encargue interinamente del 
despacho de la Subsecretaría del Ministerio 
de Hacienda D. José García Jove. (Id.)

Xa 7. Real decreto concediendo al Ministro de Estado 
un suplemento áe crédito da 50,000 rs. con 
aplicación á la parte cuarta, sección tercera, 
capítulo sétimo del presupuesto vigente. (Nú
mero 705.)

Otro nombrando Gobernador de la provincia de 
Logroño á D. Francisco Latasa y Rodetes. (Id.)

En 8. Real "decreto nombrando Director del Real Ins
tituto industrial á D. Manuel M. Azofra. (Nú
mero 706.;

Otro mandando se respete y lleve á efecto el 
deslinde practicado en 20 de Enero de 4 851 
para el aprovechamiento de la dehesa de la 
Serena, denominada Hontánillas y Majada
les del Doctor , en el pleito seguido en ape
lación ante el Consejo Real entre D. Diego 
Jesús Miranda y otros, y D. Pedro Armengol 
y otro. (Id.)

En 9. Real decreto dejando sin efecto el de 4.° del ac
tual por el cual se nombra á D. Rafael Guar
damino Subsecretario dei Ministerio de Gra
cia y Justicia. (Núm. 707.)

Otro nombrando para el anterior cargo á Don 
Fernando Cano Manuel. (Id.)

Otro declarando nulo todo lo actuado ante el 
Consejo provincial de Oviedo en el pleito 
seguido en apelación ante el Consejo Real 
éntrela compañía Anglo-asíuriana y D. José 
Vicente Doctor sobre nulidad de los denun
cios hechos por el Doctor de varias minas de 
carbón de que la compañía es concesionaria, 
mandando se sustancie conforme á lo determi
nado en el art. 103 del reglamento de 34 de 
Julio de 4 849. (Id.)

Híi 40 Real decreto admitiendo la dimisión del cargo 
de Ministro de Marina al Mariscal de Campo 
D. José de Allende Salazar, (Núm. 708.)

Otro nombrando Ministro de Marina á D. Anto
nio Santa Cruz, Jefe de escuadra de la armada 
nacional. (Id.)

Real órden desechando la renuncia del cargo de 
Gobernador de la provincia de Murcia, (fd.)

Otra circular dando varias disposiciones sobre 
el modo de celebrar elecciones parciales que 
ocurran por las vacantes de ciertos Diputa
dos. (Id.)

Real órden aprobando la instrucción para llevar 
á efecto el art. 3.® del Real decreto de 43 de 
Setiembre de 4854. (Id.)

En 4 4, Peal decreto mandando que el Jefe de la quin
ta sección del Ministerio de Gracia y  Justicia 
tenga todas las atribuciones y facultades que 
correspondían á la suprimida Dirección de 
Instrucción pública. (Núm. 709.)

Otro mandando se preceda á nueva elección de 
Diputados en las provincias de Cádiz, Ciudad- 
Real , Logroño, Málaga y Murcia, con arreglo 
á la ley de 20 de Julio de 4837 y demas dis
posiciones. (Id.)

Otro para que se verifique la misma operación 
en ia provincia de Málaga por la vacante que 
resulta de D. Leopoldo O’Donnell, Diputado 
á Cortes por la de Valencia. (Id.)

Otro con el mismo objeto para la provincia de 
Cuenca pr.ra llenar la vacante de D. Francis
co Santa C ruz, Diputado á Cortes por ia de 
Teruel. (Id.)

Otro con igual disposición para ias provincias 
de Avila y Navarra , con motivo de la vacan
te de D. José Alonso, Diputado por Burgos. 
(Idem.)

Otro con el mismo fin para la provincia de las 
Islas Baleares por haber renunciado el car
go de Diputado el Conde de Ayamans. dd.)

En 42. Réál órden circular mandando se observen va
rias reglas al ponerse en ejecución la instruc
ción de 30 de Noviembre último para llevar 
á efecto lo dispuesto en el Real decreto de 43 
de Setiembre. (Núm. 74 0.)

Real órden declarando de primera clase la Real 
Academia de nobles artes de la provincia de 
Cádiz con el goce de las prerogativas y  en
señanzas que le son anejas. (Id.)

En 4 3. Real órden mandando se observen varias dis
posiciones para proceder al establecimiento 
de portazgos en la carretera de Madrid á 
Toledo. (Núm. 741.)

En 14. Real decreto mandando se proceda á nueva 
elección de Diputado por la provincia de Se
villa , con arreglo á la ley de 20 de Julio 
de 4 837 y demas disposiciones vigentes. (Nú
mero 742.)

Otro para que se haga lo mismo en la provin
cia de Oviedo. (Id.)

Otro con la misma disposición para las provin
cias de Lérida y Logroño. (Id.)

Otro mandando se verifique nueva elección 
como las anteriores en la provincia de Pon
tevedra. (Id.)

Otro id. id, en la provincia de Málaga. (Id.)
Otro con igual disposición para las de Avila y 

Guadalajara. (Id.)
Otro mandando se haga lo mismo en la de las 

Islas Baleares. (Id.)
Otro con idéntica disposición que las anteriores 

para la provincia de Lugo. (Id.)
Otro como los anteriores para la provincia de 

Ciudad-Real. (Id.)
Otro mandando se haga lo mismo en la de las 

Islas Baleares por renuncia de uno de los Di
putados nombrados. (Id.)

Real órden aprobando lo propuesto por el se
ñor Director general de Correos para la for
mación de un Diccionario geográfico de Cor
reos. (Id.)

Otra creando una comisión para recoger, orde
nar y  publicar por cuadernos todas las dis
posiciones vigentes en el ramo de Correos 
con el fin de formar un Diccionario adminis
trativo' de correos y postas, que sirva de ma
nual á los empleados, y  de conocimiento al 
público en sus relaciones con la Administra
ción. (Id.)

En 45, Real decreto nombrando Gobernador de la pro
vincia de Cuenca á D. Pedro Celestino A r- 
güelles (Núm. 713.)

Otro nombrando Gobernador de la provincia de 
Pontevedra á D. Manuel Somoza y Cambero, 
cesante del mismo destino. (Id.)

Otro nombrando Gobernador de la provincia de 
Jaén á D. Manuel Monedero, cesante del mis
mo destino, (Id.)

Otro nombrando Gobernador en comisión de la 
provincia de Yaliadolid ¿ D. Manuel Gusano. 
(Idem.)

En 4 6. Exposición á S. M. por el Consejo de Ministros 
proponiendo que el que lo es de Gracia y 
Justicia se entienda con el Intendente de la 
Real Casa para poner en claro los bienes de 
todas clases vinculados á la Corona. (Núme
ro 744.)

Real órden circular acordando que por cada 
uno de los Ministerios se preceda á examinar 
los actos anteriores que hayan podido dar 
ocasión á malversaciones, corrupción, frau
des, exacciones y negociaciones prohibidas, 
infidelidad ú otro abuso punible, poniendo en 
conocimiento del Consejo de Ministros si re
sultase el mas pequeño indicio de lesión en 
ios intereses públicos. (Id.)

Real decreto restableciendo el de 27 de Agosto 
de 4 843 , por el que el Gobierno provisional 
del Reino concedió el uso de una condecora
ción á los Milicianos nacionales que hubiesen 
cumplido en las filas el tiempo de 4 0 años de 
servicios, y el de una placa á los que conta
ren hasta el número de 42. (Id.)

Real órden aprobando una propuesta del señor 
Director de la Caja general de Depósitos res
pecto á los intereses que devenguen las can
tidades que se impongan en dicha Caja á títu
lo de cuentas corrientes. (Id.)

Otra disponiendo se recomiende para la ense
ñanza la traducción de las Nuevas cartas so
bre la química , que ha escrito Liebig, hecha 
por su discípulo D. Ramón de Torres Muñoz 
y Luna. (Id.;

Otra nombrando profesor de dibujo aplicado á 
las artes y  á la fabricación, de la Academia 
de Bellas Artes de Valencia, á D. Rafael Be- 
renguer y Conde. (Id.)

En 47. Real decreto concediendo la jubilación que ha 
solicitado D. Francisco Olavarrieta, Presiden
te del Tribunal Supremo de Justicia. (Núme
ro 745.)

Otro nombrando para este cargo áD. José Alon
so. (id.)

Otro nombrando Magistrado de la Audiencia de 
Barcelona á D. Joaquín Mir. (Id.)

Otro nombrando Magistrado de la Audiencia de 
Valencia á D. Vicente Alfonso Martí. (Id.)

Otro nombrando á D. José Serrano, Presidente 
de Sala de la Audiencia de Valladolid, para 
la plaza de Magistrado de la de Madrid. (Id.)

Otro nombrando Presidente de la Audiencia de 
Valladolid á D.Mosé María Haro. (Id.)

Real órden circular disponiendo lo conveniente 
sobre elección de Ayuntamientos, ínterin no 
se publique la ley relativa á estas corpora
ciones. (Id.)

Real órden mandando que en los sellos para el 
franqueo y certificado de la correspondencia 
pública que deben usarse en el año próximo, 
se estampe el busto de S. M., cuya reforma 
empezará desde 4? de Abril del mismo año,* 
(Idem.)

Otra mandando que la seda cruda ó hilada sin 
torcer de la partida 4 4 99 del Arancel, adeude 
hasta 4? de Mayo próximo el derecho de 5 rs. 
libra en bandera nacional y 6 en extrangera, 
incluso el 6 por 4 00 de arbitrios. (Id.)

En 19 Real decreto autorizando al Ministro de Hacien
da para que someta á la deliberación de 
las Cortes el proyecto de los presupuestos 
generales del Estado para el año de 4855. 
(Núm. 747).

Otro autorizando al Ministro anterior para que 
someta á la deliberación de las Cortes un 
proyecto de ley de autorización, para que 
desde 1? de Enero próximo recaude el Go
bierno é invierta las contribuciones y  rentas 
públicas según los presupuestos generales 
del Estado de 1855. (Id.)

Otro con igual objeto para emitir títulos de la 
Deuda pública consolidada al 3 por 400 en 
cantidad bastante á producir en negociación 
500 millones de reales efectivos. (Id/

En 24, Real decreto mandando se proceda a nueva 
elección de Diputado en las provincias de Cá
diz y Granada. (Núm. 749).

Otro con igual disposición para la provincia de 
Valencia. (Id.)

En 22. Real decreto nombrando para la dignidad de 
abad de la iglesia colegiata de Alicante ai 
doctor D. Francisco Peñalva y Urios. (Nú
mero 720.)

En 23. Real órden circular para que los Gobernado
res de provincia exciten el celo de los artis
tas que sobresalgan en cualquiera de los ra
mos que abraza una adjunta nota para que 
concurran con obras suyas á la exposición 
universal de París que ha de tener lugar en 
el próximo año. (Núm. 721).

Real órden mandando que la gracia concedi
da en ia de 21 de Octubre de 4854 librando 
de derechos de entrada á los sacos en que 
se exporta el mineral de inkel de la mina de 
San Juan Evangelista de la provincia de Má
laga al volver vacíos del extrangero, se haga 
extensiva á los sacos de cáñamo de las fábri
cas del reino en que se exporten nuestros 
cereales. (Id.)

En 24. Real decreto dejando sin efecto el de 29 de 
Agosto último por el que se nombró Magis
trado de la Audiencia de Sevilla á D. José de 
Bulnes y  Solera, toda vez que optó por el car
go de Vocal supernumerario del Tribunal 
contencioso-administrativo. (Núm. 722).

Otro nombrando Magistrado de la Audiencia de 
Sevilla á D. José Moreno Luyando. (Id/

Otro ̂ trasladando para la Audiencia de ía C o- 
ruña á D. Francisco González, Magistrado en 
la de Valladolid. (Id.)

Otro nombrando Ministro de la Audiencia de 
Valladolid á D. Facundo Valdés Hevia. (Id.)

En 27. Reai órden resolviendo que todos los sugetos 
que comprende una filiación del Gobernador 
de la provincia de Logroño se les den las 
gracias y que sus nombres se publiquen en 
la Gaceta con mención honorífica y  en el Bo
letín oficial de dicha provincia por los servicios 
prestados durante ia invasión del cólera- 
morbo. (Núm. 725).

Otra viendo S. M. con disgusto y  desagrado la 
conducta del Síndico segundo del Ayunta
miento de Logroño por haber abandonado su 
puesto y huir de esta población en los críti
cos momentos de la invasión del cólera- 
morbo. (Id.)

En 28. Real decreto que contiene varias disposiciones 
sobre el franqueo prévio de las cartas, perió
dicos é impresos para Ultramar. (Núm. 726.)

Otro autorizando la constitución de la compa
ñía anónima denominada «La industria quin
callera», y aprobando sus estatutos y regla
mento consignados en escritura pública de 49 
de Diciembre de 4 853, con las modificaciones 
introducidas por la otorgada en 21 de Junio 
próximo pasado. (Id.)

Otro dejando sin efecto el de 22 de Febrero úl
timo y mandando que se proceda á la organi
zación de la compañía anónima , titulada del 
Ferrocarril de Langreo en Asturias. (Id.)

En 29= Real decreto admitiendo la dimisión del cargo 
de Ministro de Hacienda á D. José Manuel 
de Collado. (Núm. 727.)

Otro nombrando para dicho destino á D. Juan 
Sevillano, Duque de Sevillano, Marques de 
Fuentes de Duero. (Id.)

Otro nombrando Gobernador de la provincia de 
Zaragoza durante la ausencia del propietario 
á D. Manuel Pessino, Alcalde de la misma 
capital (Id.)

Otro admitiendo la dimisión á D. Ildefonso Ló
pez Alcaraz del cargo de Gobernador de la 
provincia de Córdoba. (Id.)

Otro admitiendo la dimisión de su cargo á Don 
Patricio de Azcárate, Gobernador de la pro
vincia de León. (Id.)

Otro declarando cesante á D. León de Mateo, 
Gobernador de la provincia de Tarragona. 
(Idem.)

Otro nombrando Gobernador de la provincia de 
Tarragona á D. Feliciano Polo. (Id.)

Otro declarando cesante á D. Antonio Meneses, 
Gobernador de la provincia de Zamora. (Id.)

Otro nombrando Gobernador de la anterior 
provincia á D. Antonio Cuervo. (Id.)

Real órden aprobando una instrucción para el 
régimen que ha de observarse desde 4.® de 
Enero de 4 855 en los pagos por obligaciones 
del presupuesto de gastos de Gobernación. 
(Idem.)

Otra mandando que por la Dirección general de 
Aduanas y Aranceles se dicten las órdenes 
convenientes á las de la Coruña, Santander, 
Barcelona , Málaga y Cádiz, habilitadas para 
la admisión de obras francesas literarias, cien
tíficas y artísticas, á fin de que cumplan el 
convenio de propiedad literaria celebrado en
tre el Gobierno de S. M. Católica y el del Em
perador de los franceses. (Id.)

En 30. Real decreto nombrando Subinspector de la Mi
licia nacional de la provincia de Teruel al Bri
gadier D. Joaquín Rodríguez de Valcarcel. 
(Núm. 728.)

Real órden resolviendo se confirme la negativa 
acordada por el Gobernador de la provincia de 
Cáceres sobre la autorización para procesar al 
Alcalde y Ayuntamiento de Cañaveral. (Id.)

Real órden promoviendo á la categoría de as
censo en la facultad de medicina á D. Fran
cisco Rodríguez. (Id.)

Otra con igual promoción en la misma facultad 
ó D. Manuel Jacobo Fernandez Mariño. (Id.)

Otra mandando que desde 1.® de Enero de 4855 
rijan las disposiciones contenidas en el títu
lo 5?, sección 7Í del reglamento de estudios 
de 1854 sobre recaudación y repartimiento de 
los derechos de examen y grados que corres
ponden á los profesores de Universidades é 
institutos, (Id.)

Otra disponiendo se observen ciertas determi
naciones para que se guarde la posible uni
formidad en la remisión de datos para las ob
servaciones meteorológicas, y llevar á debido 
efecto las instrucciones que se circularon á 
este fin. (Id.)

Otra mandando se observe el programa que se 
pone á continuación para los ejercicios de opo
sición á las plazas de Ayundante de las cáte
dras de física de ampliación y  física química 
de las Universidades del reino. (Id.)

Otra concediendo á D. José Perez Aguado Real 
autorización para construir un molino hari^

ñero, en el vado denominado Secuellos, apro
vechando las aguas del rio Sequillo, sin per
juicio de los derechos de propiedad de cual
quier otro interesado. (Id.)

Otra resolviendo no haber lugar á imposición 
de servidumbre forzosa de acueducto, solici
tada por D. Bruno Payueta, concediéndole 
únicamente la autorización para el aprovecha
miento de las aguas en el molino de su per
tenencia en la forma que se indica. (Id.)

Autorización á D. Pedro Meríc para desempeñar 
la agencia comercial de Venezuela en esta 
corte, y á D. José Lorenzo Negras para ejer
cer la de igual clase del Brasil en Manila.

Concesión de Regium exequátur á D. Santos Alon
so , nombrado Vicecónsul de Buenos-Aires en  
Sevilla, y á D. F. Guillermo Vhthoff, ascendi
do á Cónsul de Prusia en Cádiz. (Id.)

En 31. Real decreto mandando que desde 4? de Enero 
próximo quede suprimida la clase de agen
tes investigadores de Hacienda pública. (Nú
mero 729.)

Otro mandando cesar desde la anterior fecha 
ios empleados que existan fuera de las plan
tas respectivas en las dependencias del Mi
nisterio de Hacienda. (Id.)

Otro suprimiendo desde la fecha precedente la 
comisión consultiva de valoraciones del Aran
cel , cuyas funciones ejercerá la Dirección ge
neral de Aduanas. (Id.)

Otro suprimiendo las sucursales de la Caja ge
neral de Depósitos y sus inspecciones en las 
provincias. (Id.)

Otro suprimiendo desde 4? de Enero próximo 
la Junta de reconocimiento y liquidación de 
la Deuda atrasada del Tesoro, cuyas funcio
nes ejercerá la Junta directiva de la Deuda 
pública. (Id.)

Olro suprimiendo la Dirección general de casas 
de moneda , minas y fincas del Estado. (Id.)

Otro nombrando Director general de Loterías, 
casas de moneda y minas á D. José Ciudad, 
(Idem.)

Otro nombrando Director general de Rentas es
tancadas y fincas del Estado á D. Estéban 
León y Medina. (Id.)

Otro declarando cesante á D. Buenaventura Cár- 
los Aribau, Director general de casas de mo
neda , minas y fincas del Estado. (Id.)

Otro suprimiendo desde 1.® de Enero próximo 
la plaza de Subdirector de la Caja general de 
Depósitos, y declarando cesante á D. Fran
cisco Ibargoitia que la está desempeñando. 
(Idem.)

Otro suprimiendo una de las dos plazas de Sub
directores de la Dirección general de Aduanas 
de la categoría de Jefe de Administración de 
tercera clase, y declarando cesante á D. Vi
cente Sanz de Llera, que desempeña una de 
ellas. (Id.)

Otro nombrando á varios señores para las cua
tro plazas de Subdirectores en vez de las cin
co , que con el título de Contador Jefe de la 
redacción de presupuestos y cuentas genera
les del Estado, Secretario, Tenedor de libres 
y Jefe de Administración de cuarta clase fi
guran en la planta de la Dirección de Conta
bilidad de la Hacienda pública , según el pre
supuesto del año próximo. (Id.)

Otro mandando que las plazas de Contador y  Te
sorero de la Caja general de Depósitos ten
gan desde 4? de Enero próximo la categoría 
y sueldo correspondientes á los Jefes de Ad
ministración de tercera clase, v  confirmando 
en comisión en dichos destinos á D. Francisco 
Jerez y  Varona y D. Gerónimo Goicoechea, 
que los desempeñan en Ja actualidad. (Id.)

Real órden confirmando la negativa acordada 
por el Gobernador de la provincia de Sevilla 
de autorización para procesar al Administra
dor de consumos de Marchena. (Id.)

Otra mandando dar gracias á los Jefes y  Ofioia- 
les de la Milicia nacional de Murcia que han 
prestado señalados servicios en las difíciles cir
cunstancias por que pasó aquella capital du
rante la invasión del cólera , y  que se publi
quen sus nombres con mención honorífica'en 
la Gaceta de esta corte. (Id.)

Otra resolviendo que se respeten los nombra
mientos hechos sin oposición de facultativos 
de los hospitales y demas establecimientos de 
beneficencia, hechos antes de la Real órden 
de 24 de Junio de 4848 , y  que las concedidas 
con posterioridad sin oposición pública se de
claren vacantes. (Id.)

ANUNCIO.

COMPAÑIA METALURGICA DE SAN JUAN
D E  A L C  AH A Z.

_En virtud de lo acordado por la junta general de 
señores accionistas de 46 de Abril del presente año, y 
de la autorización concedida á la compañía por Real 
decreto de 43 de Setiembre último, para continuar 
sus operaciones, la junta de gobierno de la misma ha 
dispuesto proceder á la inscripción-registró general 
de las acciones con arreglo á lo que disponen sus esta
tutos.

Al efecto se previene á los señores accionistas que 
se presenten desde luego todos los dias no feriados, con 
los documentos que representan sus acciones, en las 
oficinas de la compañía, calle de Atocha, núm 65, 
cuarto ba jo , donde se les proveerá de las carpetas con 
que deben presentar aquellos, para que se lleve á 
efecto la inscripción, y  se les entregue con la breve
dad posible el documento definitivo de su propiedad; 
advirtiéndoles que hallarán en la secretaría los auxi
lios que reclamaren para la extensión de las carpetas.

Madrid 22 de Diciembre de 4854.=Por acuerdo de 
la Junta de gobierno, el Secretario, J. Pelogra. 3

ESPECTACULOS.

TEATRO REAL. Hoy no hay función.

TEATRO DE LA CRUZ. A las ocho de la noche.— 
Sinfonía.—La pata de cabra, comedia de magia en tres 
actos.

TEATRO DEL PRINCIPE. A las ocho de la noche.— 
El castillo de Balsain, drama en tres actos y en pro
sa.— Ali-Ben-Salé-Abul-Tarif> pieza en un acto.

TEATRO DE VARIEDADES. A las ocho de la no
che.—Sinfonía.— Una virgen de Murillot comedia en tres 
actos.— Flora, baile en un acto.— Los maestros de la 
Raboso ó el trípili, tonadilla.

TEATRO DE LOPE DE VEGA. A las seis y media 
de la noche.— Amor, poder y pelucas, comedia en tres 
actos.— Baile.— Tres madres para una hija, vaudeville 
en dos actos.— Baile.— Los apuros de un guindilla.

TEATRO DEL CIRCO. A las ocho de la noche.— 
Sinfonía.— Catalina t zarzuela en tres actos.—Baile.


